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SUMA - D E L PRIVILEGIO. 

Tiene D o n Antonio Hurtado de Men
doza, Secretario de la Cámara de 

íu Mageftad, y del Coníejo de la Supre
ma , y General Inquiíicion , Privilegio 
por diez a ñ o s , para imprimir la Con
vocación de las Cortes de Caftilla, y Ju
ramento del Principe , nueí l ro Señor, 
D o n Balthasár Carlos , Primero de cfte 
nombre, con las penas ordinarias con
tra las perfonas, que en efte tiempo le 
imprimieren, y vendieren fin ííi licencia, 
firmado de íii Mageftad, refrendado de 
Juan Laí íb de la Vega , íü Secretario de 
la Cámara de Juílicia. Deípachado en 
Barcelona á 13. de Mayo de 163 2. 

SÜMJ D E L A TASSA. 

EStá taífado cada pliego de efta Reía-
cion,por los Señores del Coníejo, á 

cinco maravedís : tiene once y medio, 
monta cinquenta y fiete maravedís y me
dio 5 como confta de íli original, deípa
chado en el Oficio de Lázaro de Ríos , 
Secretario de fu Mageftad, que por fu 
mandado hace oficio de Efcribano de Cá
mara de íu. Real Coníejo. En Madrid a. 
17. de 1633. 

Ha 



T T A parecido advertir á los que le-
J - j _ yeren efta Relación , que íe halla
rán en ella mnchas circunrtancias , que 
no han de parecer coníiderables , y que 
ion de puntualidad mas prolixa J que ne-
cefíaria; pero el que la eícribe ha teni
do orden de referir hafta lo que íe lla
m a r á menudencia 5 para que en las oca-
íiones de adelante no déxe ignorar na
da de lo que debe haceríe J aísi en las 
acciones mayores de las Cortes, y Jura
mentos , como en feñalar los lugares, 
í i t ios , y diftancias, que tocó á cada per-
íbna , y oficio , fin omit ir en la ceremor-
nia, y adorno, ni aun lo menor que í§ 
executo, y diípufo en ambos dias, 

i-^opinoO isb m o & j & x i tooMob..: 
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C O N V O C A C I O N 
D E L A S C O R T E S 

D E C A S T I L L A , 
POR MANDADO DEL REY, N. S. 

D. FELIPE Q ü ARTO, 
Y J U R A M E N T O 

DEL PRINCIPE l N . SEÑOR, 
DON BALTHASAR CARLOS, 
Primeio de efte nombre . íu hijo 
Primogénito s por los tres Eílados 
de eítos Rey nos , en eíla Villa de 
Madrid:en veinte y uno de Febrero 

las Cortes, y en fíete de Marzo 
l a J u r a . A ñ o d e i ó ^ . 

HAviendo mandado el Rey, nueftro 
Señor, Don Felipe Quarto convo

car los Prelados , Grandes, Tirulos, y 
jCavalleros de los Reynos de Caftilla , y 
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6 Convocación de jas Cortes. . . 
León , que por coftumbrc , y préemn; 
rienda particular fe llaman , y efcriben 
fiempre , y alas Ciudades, y Villas de 
ellos , en la de Madrid , fu Corte , pa
ra hacer el Juramento, y Omenagcde 
obediencia , y fidelidad al Serenifsimó 
Principe Don Balthasár Carlos, Prime
ro de efte nombre , íu hijo , y Señor 
nueftro, íeñaló para efté A d o el D o 
mingo de Carneftolendas, veinte y dos de 
Febrero del a ñ o de 1632. yporhaverlc 
íbbrevenido uh accidente, íe dilato haí-
ta el de la Transfiguración fíete dé Mar
zo, dia del Angélico D o d o r Santo Tho-
más de Aquino , en el que celebra la 
Igleíia la fiefta de las dos Santas Perpé-^ 
tua , y Felicitas, Tiendo íii Alteza (Dios 
Je guarde) de edad de dos años , qua t ró 
mefes, y diez y nueve dias; proponiendo-
íe las Cortes , que también íe convoca
ron para otros efedos grandes del íer-
vicio de íli Mageftad, ^Sábado veinte y 
uno de Febrero en íu Palacio., Y por
que efta Relación fe eferibe para noticia 
univeríal, y que en efte papel íe tope la 
que algún dia íe buícáre ; pues en cada 
ocafion fe necefsita de exemplos , no ¡P 
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Convocación de las Cortes. 7 
ra fuera de propoí i to referir el modo, 
y circunftancias con que íe hace, y pafla 
uno y ot ro j pues el intento es , que íc 
lea, para la advertencia , y puntualidad, 
que tal vez es mas importante, que cu-
rioía. 

Las Cortes de Caftilla, que deíHe el 
a ñ o de 15 3 8. ( en que concurrieron los 
tres Brazos, Eclefiaílico , Nob le , y el 
Pueblo , que le reprefentaban , como 
agora dos Caballeros de cada Ciudad, 
que tenian voto en ellas) íé reduxeron á 
íblo diez y ocho Ciudades, y Villas, con
tando las ocho con nombre de Rey-
nos , que lo fueron diftintos, y pode-
roíbs , y hacen agora iluftre relación al 
T i t u l o de los nueftros , y íe preceden 
como van nombrados. Burgos, L e ó n , 
Granada, Sevilla, C ó r d o b a , Murcia , y 
Jaén : y To ledo , cuya competencia con 
Burgos íe dirá adelante '•> ílendo las C i u 
dades Valladolid, Segovia , Salamanca, 
A v i l a , T o r o , Zamora , Cuenca , Soria, 
Guadalaxara, y la Vil la de Madrid ; ha-
viendo añadido á eíle numero íli Ma-
geftad (Dios le guarde) en el gloriofo 
principio de fu Reynado el Reyno de 

A 4 Ga-



S Convocad OH ; Corles. 
Galicia, con nombre de Ciudad, fin que 
haj-a entre ellas precedencia ninguna, 
poique votan , y fe ílentan primero, 
conforme fortéan en cada o c a ü o n , com
pitiendo á la de Burgos , Cabeza de Caf-
t i l la , To ledo , que lo fué del Imperio de 
los Godos : y períeverando trefeientos 
y mas años , deíde el tiempo del Rey 
D o n Alonfo el Onceno , en éíla emula
ción , y porfía, en todas las Cortes , y 
acciones mayores de ellas, no toma aí-
(icnto coníecut ivo, teniendo íeñalado cí 
que íé moftrará en íli lugar. 

Luego que llegan los Procuradores 
á la Cor te , preíentan los Poderes de íiis 
Ciudades en el Coníejo de la Cámara , 
en donde , con la a tención, que en él íe 
acoí lumbra , haíla en las menores coías, 
íé vé , y examina fi vienen bailantes pa
ra todo lo que han fido convocados 5 y 
ñ hay que advertir, 6 enmendar, fe ha-̂  
ce con t iempo: y por no haver tenido 
el neceííario p ajuftar las íiiertes de 
fus Prócuradores , faltaron de llegar á eí̂ -
ta celebración Sevilla , Murcia , Vallado-
. l id ,Zamora , y Cuenca; y menos ¿ & 
u l t i ina , fe liallaron todas al Juramentoi 

y 



Carwocaclén de las Cortts. ^ 
y ellos le hacen en elConíejo de Camar 
ya, de guardar fecreto , y de íervir fiel^ 
mente á íü Mageftad. Y para empezar 
las Cortes, baila la mayor parte de las 
Ciudades 5 y para refolver todos los ne
gocios de ellas, el mayor numero deles 
votos. 

Siempre que el Rey llama á Cortes, 
es para los negocios de mayor utilidad, 
y conveniencia íliya 5 y ílendo en efta ocar 
i ion tan relevante la del Juramento del 
Principe , la acompañaron no menores 
circunftancias de íu íervicio,: Que íl bien, 
n i á la fidelidad de los Vafíallos, ni al 
derecho de los Reyes es neceñario el 
omenage, íiguiendo la antigua coftum-
bre de Caftilla, para el conluelo, y exer-
cicio de la f é , y del amor dé los ííibdi-
tos , íe juran íiempre los Principes. Y 
coní ideraado íü Mageftad , que en las 
materias que havian de t ra ta r íc , COHÍIÍT 
tia laíi ima importancia en la breve ex
pedición , por íbeorrer preftamentc al 
univeríal peligro de la Religión Catho-
lica en tantos conjurados enemigos con
tra ella ; y teniendo entendido , que por 
Perecho Natural de íü RegqJiíi , íin pre-

ce-



i O Convocación de las Cortea: 
teder ot ro acuerdo, podia mandar, que 
los Procuradores traxeííen Poderes de íus 
Ciudades % para votar decií lvamente, fin 
conííiltar con ellas nada de lo tocante á 
las Cortes: todavía * ufando de íii acoí-
tumbrada prudencia, y templando hafta 
el jufto poder, qui íb que el Confejo (qué 
en la parte de la jufticia, fu reftitud, liber* 
t ad ,y entereza la experimentan aunloá 
m i í m o s Reyes ) vieüe lo juftifícado de 
efta re íblucíon, dando íu parecer en ellaj 
y todo junto , l i n faltar un v o t o , con-
íül tó á ííi Mageftad, que era propria , y 
nativa accíon íiiya, como D u e ñ o Sobe
rano , l imi tar , ó eftender, á íu alvedrio, 
los Poderes, cuya fuerza, y ufo coníiA 
tia en tolerancia, y no en derecho; con-
formandoíe con la Ley de Alfonfo el 
Onceno, que previno efte cafo, y coní-
ta en el íegundo libro de la nueva Ré^ 
copilacion, en que mando , que fienv-
pre que los Procuradores de Cortes fuef-
íen convocadpspara trataren ellas cofas 
arduas,( que fon las palabras mifínas) 
traygan Poderes deciíivos de fus Ciu
dades : y en ellas, y en otras iguales con-
fideraciones fe fundó juftamente el Con-

fe-



Convocación de las Corte/. 11 
fejo. Y quando efta razón neceísitára de 
leyes, y coníequencias , 'íbbrára la ya re
ferida de las Cortes de Toledo el a ñ o de 
treinta y ocho , que embarazado el Em^ 
perador Garlos Quinto con la multi tud 
de los Votos 7 reconociendo íii mi íma 
foberama, fin ponerlo en jufticia, ni en 
duda, l imitó los tres Brazos á folo las 
Ciudades, que defpues 7 entre la nego
ciación , deí lgnios, y dilaciones, han he
cho difíciles , y coftoíbs los íuceíTosi 
bien que muchas íe han preciado , y 
competido fiempre en íervir á íu Ma-
geftad con mayor demonftracion,promp-
t i t ud , y fineza, í ab iendo , que en la na
turaleza generoía de los Keynos de Ca í -
tilla , no hay mas fuero, ni paito entre 
los Vaflallos , y los Principes, que la ab-
íbluta juftifícada voluntad de los Reyes, 
ique en el amor , lealtad, y obediencia de 
los Subditos, nunca ha (ido menefter lo 
que pueden, fino lo que mandan. 

También he querido, para los que 
lo ignoran, advertir, qué períbnas vie
nen de cada Ciudad , y quáles entran en 
las fuertes en Procuradores de Cortes; 
Burgos los elige de íii Ayuntamiento, y 

ñ o 



i i 'ConvMácton $¿ ¡ 0 Cortes. 
l i ó ím gran providencia 5 porque como. 
'í\\ Procurador mas antiguo es la voz de 
t o d o el Reyno, y hay tantas ocaíiones 
publicas en que habla con fu Magctlad, 
y le hace particulares razonamientos, noí 
l o fian á la fuerte, nombrando á los que 
"en prudencia, 6 en edad fon mas léñala-
dos en íü República. En L e ó n dos Re
gidores: en Granada dos Yentiquatros; 
en Sevilla un Ventiquatro , y un Jurado: 
en C ó r d o b a dos Yentiquatros: en Mur
cia dos Regidores 5 y en Jaén los mií -
mos : Madrid un Regidor, y un Hi jo 
dalgo de la Parroquia á quien toca por 
íü turno, y de ella £ale por fuertes, 6 por 
Conformidad de todo el Regimiento: 
Guadalaxara un Regidor , y otro delE& 
tado de los HijoíHalgo: Soria dos Caba
lleros de los doce Linages, á quien toca 
por cabimiento aquellas Cortes: Yalla-
dolid de las caías , que en la Ciudad tie
nen efta preeminencia 5 y como íean dp 
ellas, no excluyen á los Regidores: Cuen
ca un Regidor, y otro con cfta diftin-; 
cion i que íe nombran tres del Eftado de 
los Hijofdalgo, y dos que llaman Guifa^ 
dos de á Caballo j y eftos cinco entran 

en 



"Convocación de las Cortes. i | 
en las íiiertes j y de ellos fale el Procura^ 
dor íegundo. Galicia 7 juntando en las 
primeras Cortes, que fue admitida , las 
íiete Ciudades del Reyno, n o m b r ó dos 
Caballeros ; y en eftas preíentes comen
zaron el turno Santiago í y Vetanzos, 
fiendo preferida entre todas Santiago ; y 
la Ciudad que queda í b l a , íe ha de acom
pañar con ella: y acabado el turno,buelvc 
á empezarle la miíma 5 y ambos Procu
radores han de íer Regidores de fus Ciil* 
dades. Zamora un Regidor, y otro del 
Eftado de ios Hijoídalgo: Segovia, Sala
manca , T o r o , y Avila dos Regidores 5 y 
Toledo un RegidorTy un Juradory en mü-« 
chas de eftas Ciudades, en haviendo íalido 
un oficio de Regidor en Procurador de 
Cortes , no puede bolver á entrar en las 
fuertes , hafta que toquen á todos. Y en 
las Ciudades que hay Alcaldes, Alfére
ces , Alguaciles, y Alcaldes Mayores con 
voz , y voto en ellas , entran igualmente 
en las íiiertes ; y los de Burgos hacen 
-pleyto omenage en fi i Ayuntamiento, 
de que en tanto que duraren las Cortes, 
no ped i rán , ni recibirán merced ningu-
t u del Rey , pitra que afsi puedan íervir-

le 



X 4 Conv&tacion- de las Cortes* 
je con iiias zelo, definterés, y libertad: 

Y porque en lo curiofo íe perdona 
fácilmente lo pro l ixo , no íerá moleftp 
re fe r i r ,qué genero,y citado de perfo-
nas juran á los Principes de Afturias, 
{que ellees el nombre de los Primogé
nitos de eílos Reynos) sí bien en las 
otras Coronas unidas á ellos íe nombran 
variamente5 en A r a g ó n , de Girona;en 
Navarra, de Viana 5 en Ñapóles , Duque 
de Calabria 5 en Portugal, íblo Principe. 
Hacen el Juramento, y Omenage todos 
Jos Prelados de Caílilla, y L e ó n , que íe 
hallan, en la Corte , 6 vienen para efte 
efedo , precediendo el Arzobi ípo de T o 
ledo, como Primado de las E ípañasry 
los demás Arzobifpos íe preceden por la 
antigüedad de íus Coníagraciones, y lo 
proprio los Ob i ípos : y no íe admiten 

. ningunos Abades, ni Priores de las Igle-
llas Colegiatas, de que hay tanto nume
ro en eílos Reynos, y todas de mucha 
cftimacion, y riqueza. 

De los Grandes , juran folo aquellos, 
^"e tienen Hilados en Caílilla; y haráfc 
demonílracion en los Duques de Hijar, 
y Terranova, due ílendo la una caía en 

Ara-



'Convíxacwn delíts Cortes, i j 
A r a g ó n , y la otra en Sicilia, juraron deí-
de el banco de los Grandes, el primero 
por Conde de Salinas > el íegundo por 
Marqués del Valle , que ambos ion T i 
rulos de eftosReynos > y los Marqueíest 
y Condesde ellos,7 íus primogénitos^ 
como los de los Grandes 5- y gozan de la 
m i í m a preeminencia muchas caías an
tiguas , por merced particular de los Re
yes j y de eftas paífaron caíi todas á T i r 
tulos en el Reynado del Santo Rey Fe
lipe Tercero, y algunas en el de ÍIT M a -
geftad, quedando ahora las de Oíaf íb , / 
Lezcano en Guipúzcoa ••> y las de U r q u i -
zu , y Gamboa en Vizcaya, eí lando in^-
cluidas las de Olafíb, y Urquizu en la de 
A v e n d a ñ o , que hoy permanece en hem
bra 5 y íuccede en ellas el Conde de En
calante de la íangrc de Guevara > y la de 
Gamboa la pofíee hoy por íu madre la 
Marqueía de Ladrada, hija de D o n Pe
dro de Ley va. Las de Butrón, y Mugica, 
ya Condes de Aramayona , íln que nin
guna haya uíado efte t i t u l o , que íe han 
incorporado en la de Idiaquez, poííer-
yendolas el Duque de Cida-Real, nieto 
de D o n Juan, Comendador Mayor de 

Lcon. 



16 Convocación de las Cortes, ^ 
L e o ñ / L a deNaVal-Morquende del íjpél" 
llido de Av i l a : la de M o r ó n de la fa-
ii i i l ia de Mendoza , ya Condes de Lo^ 
doía en Navarra. La de Ribadeneyra 
Marifcal de Gaftilla , qne vulgarmente 
llaman, de Noves : la de Torralva y Ver 
teta del nombre de Carr i l lo , que por 
muerte de D o ñ a Luiía de Cárdenas^ 
Marqueía Defte, la tiene D o ñ a Sancha 
de Mendoza , muger de D o n Fianciíco 
Cen tur ión : la de Coalla, cuyos dueños; 
por deícuido, ú otra negligencia , e£ 
taban olvidados de efta prerrogativa \h 
por ha ver jurado á los Principes, defde 
los Reyes Carbólicos hafta el Empera
dor , fué íervido íu Mageftad , por Con^ 

•folta de íli Coníejo de la Cámara , de 
declararle la preeminencia , mandándo, 
que juraíTe el mayor de ella. Y havien-
do reftituido á Cartilla la dignidad de 
los Vizcondes , que fué í lempre tan eP 
.timada, y íe hallan en muchas Juras de 
Principes 5 y tomado acuerdo con el 
mi lh io Coníéjo , refolvió íu Mageftad, 
que juraflen: y á los que de los referi
dos no íe hallan preíentes , fe les eíerfc 
be , menos á los pr imogéni tos de,.lo$ 
• - •• Z : ' ' T i -



Convocación de las Cortes. 17 
^Títulos, que no los tienen : y el Prefi-
dente , coníultandolo con el Rey, nom
bra Cavalleros, que en íus caías les to 
men el Juramento , y Pley to omenage. 

El d í a , que íe han de proponer las 
Cortes , vienen todas las Ciudades á ca
ía del Prelidente acavallo , ó en coches, 
acompañados de los Grandes, Señores, 
y Cavalleros naturales de ellas, y de otros, 
que íe combidan j y en el puefto, que 
le toca á cada Rey n o , y le ha tocado 
por íuerte á cada Ciudad, acompañan 
al Coníejo de la Cámara á Palacio, tra
yendo á íii lado derecho el Secretario 
de ella al Coníejero mas moderno, í i -
guiendoíe los demás por íus antigüeda
des , y el Decano toma el lado izquier-
.do del Preíldente. 

La Ciudad de Toledo vá de por si á 
caía del Preíldente á recibir la orden, 
que le da , bolviendo á íü poíada '•> y deí-
de ella, con mucho acompañamien to , 
viene á Palacio. 

Los Procuradores de Cortes íe po
nen en forma de Reyno en la pieza í e -
ñalada para efte a d o , que es la propria 
-en que íü Mageftad íe halla a las Con-

B ful-



1 % Convocación de las Cortes. 
fulras del Confejo. El de la Cámara entra 
en la del Rey , hafta la galena pintada 
del Poniente, que es en la que fe que
dan los Coníejeros de ella , quando los 
Viernes acompañan al Preíidente , que 
deípues de la Confulta le oye íü Magef-
tad en Audiencia retirada. A l l i eíperan; 
y la forma , que los Reyes tienen en ía-
lir á las Cortes, y tuvo íü Mageftaden 
eftas, es la figuiente. 

Salió íü Mageftad de íü apoíento, 
a compañado de íüs Mayordomos, y de
trás el Duque de A l v a , íü Mayordomo 
M a y o r , y el Duque de Medina de las 
Torres , Sumiller de Corps, y algunos 
Gentiles-Hombres de íü Cámara ; y en 
la galena, ya referida, aguardaba con 
el Coníejo d é l a Cámara el Arzobiípo 
de Granada, que con el titulo de Go
bernador preíide al Coníejo ; que el de 
la Jufticia por íü autoridad, y eftima-
cion íe conoce entre todos por eftc 
nombre 5 y los Procuradores de Toledo 
llegaron á beíar la mano á íü Mageíladi 
y el Gobernador , el C o n í e j o , y ellos to
maron el lugar mas inmediato á íü Real 
Perfona, pallando los Mayordomos ade-

lan-



Convocación de las Cortts. 19 
lantc; y acompañado de todos, entro 
en la fala de las Cortes por la puerta 
mifma que íale á las Coníültas : y ha-
viendo hecho el Reyno reverencia á íu. 
Mageftad, íe íentb en la fil ia, que eftá 
í iempre íbbrc la tar ima, y debaxo del 
dofel: y fuera dé ella, y á ííi mano de
recha , arrimado á la pared , quedo en 
pie el Gobernador del Gonfejo , y en 
aquel e ípacio , que hay haíla la cabece
ra del banco , en que aísifte Burgos, ef-
tuvieron los Conlejeros, y Secretarios 
de la C á m a r a , todos en pie \ y detrás de 
ellos losEícribanos de las Cortes, y otros 
Miniftros de ellas , y los Alcaldes enfren
te de íu MageíVad, arrimados á la pa
red , en el remate de los bancos del Rey^ 
no; y los Mayordomos, y Gentiles-Hom
bres de la Cámara al lado izquierdo de 
íii Mageftad; y detrás del banco de la 
mano derecha muchos Cavalleros, que 
vinieron acompañando íus Ciudades, y 
mucha parte de lo lucido del Pueblo, 
queendias tan íeñalados-íe permite ef-
ta licencia. Su Mageftad mando cubrir-
al Gobernador del Confejo vpor la digni
dad de Arzob i lpo , y íentar al Reyno, 
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aó Convocación délas Cortes. 
y íalieron jos Procuradores de Cortes de 
Toledo por la parte, que el Rey havia 
entrado j y hecha la reverencia, fueron 
á querer tomar el primer afsiento, en-
que eftaban los Procuradores de BurgoSj 
pretendiendo precederles, en que huvo 
las réplicas acoftumbradas. Su Mageftad 
m a n d ó , que fe hicieíTe lo que otras ve-v 
ees , fuplicando al Rey ambas Ciudades 
lo mandaífe dar por teftimonio 5 y fu 
Mageftad lo ordenó aísi. Toledo fe íen-
t ó en un banco, que á efte tiempo íe 
le puíó enfrente de íu Mageftad al fin 
de los otros, delante délos Alcaldes. Sen
tados los Procuradores, íu Mageftad en 
breve, y autorizada platica propuío las 
Cortes, y remit ió al Secretario , que le-
yeífe la propioficion 5 y antes de leerla, 
mandó cubrir al Reyno. Entonces Don 
Sebaftian Antonio de Contreras y M i -
tarte, Cavallero del Habito de Santiago^ 
y Secretario de la C á m a r a , y Eftado de 
Caftilla, en pie , y de ícubier to , leyó la 
p r o p o í k i o n , empezando en el Juramen
to de fidelidad , que havian de hacer al 
Serenifsimo Principe, fu hijo 5 y repre
sentando en ella con graves, prudentes, 

y 
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y eficaces razones las cauías de los aprie
tos , y neceísidades de ílx Mageftad , ííis 
exceísivos gaftos en tantos Exercitos, y 
'Armadas en amparo de la Religión Ca
rból ica , y coníervacion de íu dilatada 
Monarqu ía , quales nunca en numero, y 
continuación los ha íuílentado otro Rey 
en E í p a ñ a , en que £e han coníumido 
tantos millones de íu Real Patrimonio; 
la emulación de las Naciones á íu. gran
deza 5 la preciía neceísidad de reíiftir á 
tantos , y tan declarados enemigos de la 
Iglcfia, y í uyos , y de la Auguftiísima 
Caía de Auílr ia ; el confiante án imo con 
que eftaba reílielto íu Mageftad de opo-
neríe á ííis invafiones, y fuerzas, hafta 
aventurar, no íblo el Eftado, fino la v i 
da , ofreciéndola á la defenía de la Fe, 
y del Imper io , confiando de íus fidelií^-
í imos Vaflallos, que para efedos tan del 
íervicio de D ios , y í ü y o , le acudirían 
con el amor, afefto, y voluntad, que 
han acoftumbrado en tantas ocaíiones. 
Admirando á los circunftantes la íuma 
templanza, y modeília de las palabras, 
fin que en ninguna íe deícubrieífe par
ticular fentiniiento de los que ayudan 

B3 al 
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al rielgo público de la Chriftiaiídad j que 
1̂ 0 ignorándolo ninguno , bien pudieríi 
hacerle notorio á todos. 

Acabada la p ropo í i c ion , y ufando 
de efta ceremonia, que fiempre que íc 
nombraba en ella á íli Mageftad, a la 
Reyna, nueftra Señora , y al Principe, 
hadan reverencia el Secretario , y Con-
í e ros , y íe defeubrian el A r z o b i í p o , y 
los Procuradores, íe levantaron todos 5 y 
queriendo adelantarle To ledo , el Rey 
mandó , que hablalfe Burgos, que Toledo 
haría lo que íu Mageftad mandaífoy Don 
Geronymo de San Vítores y la PortilIa,ííi 
Procurador mas antiguo, reípondiendo 
por todos, deícubier to , y en pie, dixo: \ 

r Señor , es felicidad fuma para VaJJa-
líos leales , manifjlar con públicos tejli-' 
monios la fidelidad de fus fechos, y para 

fos Reynos el mayor favor, que V. Mag. 
mande confirmar con Omenage invták 

lahle la feguridad de fu f ¿ , dando la 
obediencia al Serenifimo Principe, nuef
tra Señor, con igual alborozo , que les 
causo fu feliz tmemiemo , y las prendas 
ciertas de que tendrá V. Ma%. no folo 
Succejfir , y émulo de fus glorias , fina 

Con-' 
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Conquiftador de nuevos Imperios, que do
me la rebeldía de los enemigos de la Igle-
fia, por mas, que contra la grandeza de 
ejla Monarquía vanamente fe conjure fu 
embidiofo temor. Reconocen ejios Reynos 
for merced ineflimahle haver V. Mag. 
mandado darles parte del ejlado de fu 
Real Patrimonio , juftamenté empeñado en 
defender la Religión Catholica , j> confer-
var en ellos la paz ^ fuflentando fuera la 
guerra con tan poderofas Armadas, y vic-
toriofos Exercitos. guando V. Mag. diere 
Ucencia , Je juntaran ejios Cavalleros a 
mojírar fii antigua fidelidad H bufando 
medios para fervir a V. Mag. y ayu
dar fus Catholicos intentos : k quien hu
mildemente fuplican premie fu afetto, 

firviendofe de fu caudal ? y vidas , pues 
tan prontas las ofrecen a fus Reales pies. 

Su Mageftad rc ípond io , agradecien
do lo que el Reyno o í iec ia , dándole 
icencia para que íe juntaflen con el 
Governador del C o n í e j o , y Aísiftentes 
de las Cortes á conferir los negocios, 
que íe havian de tratar en ellas. Levan
tóle j y entrando por la mi íma puer
ta , Ic acompañaron hafta la galería e| 

B 4 Con-
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Confejo, y Toledo 5 y íüs Criados h a ñ í 
íü Apoíen to . 

Eligióíe para la Jura el Convento de 
San Geronymo el Real, fabrica hermo-
í a , y autorizada de Don Enrique eí 
Quarto , en que los Reyes tienen fe-
ñaíado uno de moderada comodidad 
para los retiros de pocas noches: en 
cuya Igleíla fué jurado fu Mageftad, y 
íe juraron otros Principes, y de donde 
en los principios de íu Reynado hacen 
la primera Entrada ptíblica j y eftando 
prevenido el Apoíen to para íu Magef
tad , y los Sereniísimos Infantes en el 
Real Quarto , juntando á él los Apo-
í en tos , que ciñen la Capilla Mayor de 
la Igleíia, y lado del Evangelio 5 y para 
la Reyna , Principe , y Damas , los que 
miran á la parte del Olivar de Levan
te , y Medio dia , haviendo formado, 
para ííi mayor comodidad , nueve 
piezas en los ámbitos del Clauftro alto.; 

Levantóíe en la Igleíia un tablado 
del plano, que tiene antes del Altar Ma
yor , que ocupaba todo íu Crucero, 
hafta la diviíion del cuerpo de la Iglefia, 
haviendo quitado para ello la reja de 
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Capilla Mayor. Subiafe á efte tablado 
por doce gradas , dividiendoíe efta eí^ 
calera con los dos planos de los lados, 
con verjas plateadas. Pufieroníc para 
efta ocaíión quatro balcones grandes, 
bolados íbbre las quatro Capillas C o 
laterales , con ííis celosías. 

Colgóíe la Igle{ia,y íli Capilla Ma
yor de tres ordenes de las tapicerías 
mas ricas de í cda , plata, y o r o , de las 
Hiftorias del Patriarca N o é , y Rey Cy-
r o ; y en lo bajo, otra de boícages, de 
apacible, y coftoía labor j y en el cuer
po de la Iglefia, deíde los balcones^ 
las Hiftorias del Apocalypí i , y la de los 
pecados mortales, y Pomona, dexando 
prevenido todo lo necefíario, y forzoíb 
para el dia del Juramento. 

Alfombróle todo el plano del ta-' 
blado, y íus Gradas, y en el íe pufo, al 
lado de la Epiftola, una cortina grande 
para íus Mageftades, de quatro varas 
enquadro ,y quatro de alto: las gote
ras de terciopelo carmesí , con franjas, 
y paflamanos de o ro : cortinas de da-
mafco , largueadas las cofturas de los 
mi ímos paífamanos. Puíb íe arrimada á 

- la 



26 Juramento del Frmcipe N. S. 
la parte del Retablo Colateral, de for» 
ma , que bolaba á la del Altar Mayor; 
y dentro de ella íc pulieron tres lillas 
de tela de oro carmes í , la de en , medio 
para íu Mageftad , y las de los lados 
para los Sereniísimos Infantes, íiis her
manos ; y al lado izquierdo de la de fu 
Mageftad, quatro almohadas de bro
cado para la Reyna, y delante un fitial 
cubierto de terciopelo carmesí , guarne
cido , y largueado de paífamanos de 
p r o , con dos almohadas encima , y 
dos debaxo, para íiis Magcftades, cu
bierto con un tafetán carmes!. A efte 
m i í m o lado, junto al Altar , íc puíie-
ron dos bufetes: el uno para la creen
cia , con toda la plata para l i i íervicio, 
y del Pontifical; y en el otro las fuentes, 
con lo neceífario para la confirmación 
de íli Alteza. 

A l otro lado del A l t a r , á la parte 
del Evangelio , íe pu íb un banco, con 
alfombras Turcas , para los Prelados, 
en la igualdad, y proporc ión , que le 
tienen en la Capilla Real, y en todos 
los Templos donde íu Mageftad fale 
a MiíTa en público. Mas abajo, en fren

te 
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te de la cortina, íe íeñalaron dos ban^ 
eos r a í b s ; el uno cubierto de alfom
bras , y el otro de terciopelo carmesí, 
para a í s ien to , y íitial de los Embaxa-
clores. 

Deípues del tablado , á lo largo de 
Ja Iglefia , quedaron dos ordenes de 
bancos á un lado , y á otro , que difta-
ban de la Capilla dos paífos, corrien
do deíde el principio de las Gradas del 
tablado , hafta lo baxo del C o r o , lle
gando caíi á una valla, que íe hizo de 
cinco pies de alto , con fíi puerta, pa*-
xa detener la gente , que eftaba 3 5, pies 
de la puerta principal de la Igleíla. EII05 
bancos íe dividían en tres diftancias á tro
zos , una vara uno de o t r o : el primero 
al lado del Evangelio > para los Prela
dos , que acabada la Miña, havian de ba-
xar para íalir defde ellos para hacer el 
Juramento > y el que le corrcípondia en
frente , para los Grandes: los otros dos 
coníecutivos para los T í t u lo s , y los Pri
mogéni tos : los últ imos para el Reyno; 
y á Toledo íe le puíb un banco pequeño 
delante de la puerta de la valla, que es
taba á cargo de los Porteros de C á m a 

ra, 
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j -a , cubriendoíe todos eftos bancos de 
p a ñ o s de tapicería de verduras, y flores, 
<juc firven para efte efc<3:o. 

El Sábado íeis de Marzo , á las tres 
de la tarde , falió de Palacio el Principe 
en Li tera , y con él la Condefa de Oli
vares , íü Aya , y la Condeía de Salva
tierra , que aísifte á íii crianza, acom
pañándole el Marqués de la M o t a , Ma-» 
yordomo de laReyna, nueftra Señora, 
y el Marqués de A l m a z á n , fu Cavalle-
xizo Mayor , y Cavallerizos , Meninos, 
y Criados de la Caía. Llegaron á San 
CJeronymo, y íc apearon por lo retira-» 
do del Quarto del Rey. 

Deípues íalieron ílis Mageftades pof 
fcT zaguán p e q u e ñ o , acompañados corí 
la autoridad que íuelen, en tantos Co
ches rcíervados de íu Perfona, y del 
Cavallerizo Mayor , Gentiles-Hombres 
dé la C á m a r a , Dueñas de Honor , Da
mas , y Meninas, y llegaron al Real 
Convento , para dormir aquella nochc. 
Apearonfe por la mi íma parte , que íil 
Alteza, eftando prevenido todo lo ne-
ceflario de oficios, y Criados de ambas 
Caías. -

Aque-
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5 'Aquella miíhia noche , el Duque 
de Alva , como Mayordomo Mayor^ 
dio aí Conde de Orgáz , Mayordoma 
Semanero , todas las ordenes , que íe 
havian de guardar para el decoro f ma-
gcftad, y decencia del dia, feñalandola 
la hora en que fe havian de hallar por 
la mañana todos en San Geronymo, en^ 
tregandole unas advertencias por eícri-
to 5de quanto havia de eftár á Í11 car
go , conforme á las plantas, ajuftadas 
todas por íli Mageftad, afsi en el lugar, 
que havia de tener cada uno en la Igls-
í i a , como el que havia de llevar en el 
acompañamiento . 

Trasladófe para efta ocallon la m i -
lagroía Imagen de nueftra Señora de 
Jos Angeles, que llaman de Guadalupe, 
4e la devota Capilla en que eílá colo
cada , al Altar Mayor , adornándola el 
Convento con íus cortinas de tabi de 
plata azul , y íu tablado con luces, y 
ramilleteros de flores de mano 5 y de 
la Guardajoyas de íu Mageftad íe llevo 
lo mas rico de Ornamentos , y plata 
.para el Altar , y Culto Divino j y en la 
Crada- que fe levanta fobre el Altar , íe 
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pufieron en blandoncillos dorados fíete 
cirios blancos, qnatro al lado del Evari-» 
gelio, y tres al de la Épiftola, con fu 
Cruz grande en medio ^ uno mas de 
los que fe ponen de ordinario en la Ca^ 
pilla Real : ceremonia, que fe acoílum-
bra los dias en que celebran de Pontifi
cal los Cardenales. 

Domingo por la mañana vinieron 
á San Geronymo las Guardas de los 
Archeros, Eípañoles , y Alemanes, la 
E ípañola , y Alemana en cuerpo, en or
den , con líis Capitanes, y Tenientes, 
tocando pifanosvy caxas, como íeha
ce en las quatro Paíquas del a ñ o j con la 
Eípañola íu Capitán D ó n Diego Pimen-
tel , Marqués de Calves, Gentil-Hom
bre de la Cámara de íu Mageftad, de los 
Coníejos de Eftado:, y Guerra, Co
mendador de Villanueva de la Fuente, 
en la Orden de Santiago; y Don Fran-
ciíco Zapata, Cavallero del m i í m o Ha
b i t o , Condudor de los Embaxadores, 
Cavallerizo de íii Mageftad, y Tenien
te de la propria Guarda: con la Ale
mana D o n Martin Ar ta l de Alagon, 
Conde de Sá í l ago , y Marqués de Agui-

lar, 
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lar , Gentil-Hombre de la Cámara del 
R e y , Comendador Mayor de Aragón ; 
de la Orden de Calatrava: con la de los 
Archeros íii Capitán D o n Juan de Croy^ 
Conde de Sora , Cavallero del Orden 
del T u í b n de Oro , Gentil-Hombre de 
la Cámara de íli Mageftad, y ííi Con^ 
íejero de Eftado de Flandes, y del Con-
íe jo , que de eítas Provincias aísifte en 
la Corte de Eípaña j y íu Teniente D o n 
Alberto de Gabre, Conde de Per7 Ca
vallero de la Orden de Calatrava , y 
Gentil-Hombre de la Boca de íu M a 
geftad. Tomaron íus pucftos, y las puer
tas de la Iglefia, y Clauftro, para defen
der la entrada, y franquearla á las per-
íbnas que la tienen , y otras , que en ta
les dias íe permiten, conforme á la or-^ 
den, que les iba dando el Conde de 
Orgáz . 

Aguardo en la Iglefia D o n Antonio 
Zapata , Cardenal de la Santa Iglcíia 
de Roma , del T i tu lo de Santa Cruz en 
Jeruíalén , Gobernador del Arzobi ípa-
do de Toledo, Inquifidor General de los 
Reynos de Eípaña , y del Coníejo de 
Eftado , veftido de Pontifical, para de

cir 
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Cir la MiíTa, íentado en una filia de ter-i 
ciopelo carmes í , á la parte de la Epifto-
ja. A c o m p a ñ a r o n en ella de Diáconos 
aísiftentes Don Geronymo de Palacio 
Arredondo j y el Prior Bel t rán, del Ha
bito de Monte ía , Capellanes de Honor 
del Rey 5 y de Diáconos celebrantes Luis 
Alvarez ,y Pedro de Teza, Capellanes 
de Altar j y de Afsiftente mayor Don 
Geronymo de Santa Cruz Faxardo, Ca-
valkro del Habito de Alcántara , Dean 
de Aftorga , Juez de la Real Capilla : y 
para el Báculo e l D o d o r Antonio Pé
rez T Abad de Lerma 5 y para la Mitra, 
L i b r o , Candela, y Gremial D o n Pedro 
T e í l a y , y D o n Geronymo de San Mar
t in 7 el D o d o r Murga , y Don Francia 
co Seílielo , y Manuel Ribero, Maeftro 
de Ceremonias de la Capilla , todos Ca
pellanes de Honor ; y a la parte de la 
Epiftola , junto á la creencia, y apara
dor , en un banco r a í b , D o n Fernando 
de Villafañe , Recetor de la Capilla, 
Ximofi iero Mayor del Sereniísimo In
fante Cardenal, Canónigo de la Santá 
Jgleüa de To ledo , y D o n Andrés de Ve-
• r a , ambos con Sobrepellices, para afsif-



J a r animo del Principe M. S, $ 5 
.tir á fu Prelado á la cortina. 

A la parte del Evangelio , en el ban
co íeñaíado j aguardaron los Prelados, 
que es el lugar , que íe les dá en la Ca
pilla Real 5 y el primero Don Alon íb Pé 
rez de G u z m á n , hijo del Duque de Me-
idina-Sidonia , Patriarca de las Indias Oc
cidentales , Capellán > y L imoíne ro M a 
yor de íü Magetlad , que precedió á los 
Obifpos, y Arzobifpos por fu Dignidad^ 
á exemplo de la mi íma precedencia , que 
tuvo en el Juramento del Rey ( que Dios 
guarde) D o n Juan Bautifta de Azeve-
d o , entonces Patriarca, que juró por 
todos los Prelados de ellas: haviendo t o 
mado ííi Mageftad efte acuerdo con el 
de muy graves per íbnas , á quien remi t ió 
la competencia. 

En el íegundo lugar t ) on Miguel 
Santos de San Pedro, Arzobi ípo de Gra
nada , Gobernador del Coníejo Supre
m o de Caftilla: D o n Enrique Pimentél , 
Obifpo de Cuenca , Prefidente del Su
premo de Aragón : D o n Franciíco de 
Mendoza, que haviendo renunciado el 
Obi ípado de Plaíencia, fué íli Mageftad 
íervido de que íe hallafle al Juramento, 

C y 
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y le hicieíle; y tocándole el tercer lu, 
gar ,pormas antiguo Obi ípo , le cedió 
al de Cuenca : Don Fray. Gregorio de 
Pedroía , de la Orden de 5an Geronyrs 
m o l Predicador de íu Mageftad, ObiC-
po de L e ó n , eledo de Palencia: Don 
Fray Juan de Arauz T de la Orden de San 
Franc i í co , Predicador de íu Mageftad, 
Obifpo de Gnadix: D o n Juan de Pere
da y Gudiél y Obifpo de Oviedo. 

Mas abaxo, en efte mifino lado, en
frente de la cortina, aguardaron los Em-
baxadores íentados en íii banco, y fitial, 
en el miíli io modo que en la Capilla: 
D o n Ceíar de M o n t i Milanes „ Patriarca 
de Antioquia, Nuncio Apoftolico,y Co
lector General en eftos Reynos de Eípa-
ñ a p o r í u Santidad nueílro muy Santo 
Padre Urbano Odavo r El Conde de Ba-
raut , Embaxador del Chriftianifsimo 
Rey de Francia, cuyo Padre , fiendolo 
por fu Rey Enrique Quar to , fe halló en 
el Juramento de íu Mageftad : Francif-
co Cornaro, Embaxador de la Repú
blica de Venecia. En el m i í m o lado, em^ 
pezando defde la efquina del Sagrario 
de nueílra S e ñ o r a , aguardaron, y eftu-

vie-
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vieron en pie, y deícubier tos , los L i 
cenciados Melchor de Mol ina , del Con-
í e j o , y Cámara de íu Mageftad: Don 
Fernando Rainirez Fariña , del Coníejo, 
y C á m a r a , y de la General Inquiíicion: 
D o n Gonzalo Pérez de Valenzuela , del 
Confejo 5 y D o n Francííco de Tejada y 
Mendoza, Cavallero del Habito de San
tiago , del Con íe jo , y C á m a r a : Grego
rio López Madera, Cavallero de la miC-
ma Orden, del C o n í e j o ; y Don Jnan 
Chumacero y Carri l lo, Cavallero de el 
Habito de Santiago , del Coníe jo , y C á 
mara , tocando cfte lugar á los C o n í e -
jeros de C á m a r a , por Aísiílentes de las 
Cortes; y á los demás antiguos del Con« 
í e jo , que no eran de la Cámara , por 
teítigos del Juramento; y íiendo entram-

, bos Coníejos un mifmo cuerpo, í iem-

Ere que concurren en qualquier aólo pú -
l i co , ó Juntas particulares , íe prece

den por fu antigüedad en el Coníejo de 
Jufticia, que es el primero en autoridad, 
y el de la Cámara , en materias de gracia, 
mayor en poder. 

Faltaron de los Coníejeros de C á m a 
ra , que también debian hallarle juntos 

C z al 
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al Juramento, el Licenciado Don 
de Chaves y Mendoza , Cavallero de él 
Habito de Santiago, y Gobernador del 
Confejo de las Ordenes, por eílár indif-
puefto > y el Licenciado Don Diego de 
Corral y Arellano, Cavallero del miímo 
Habito,que eftaba fuera de la Corte, pre-
fidiendo al Concejo de la Mefta 5 y Don 
Garcia Haro , Conde de Caftrillo, A 
eíluvo en el banco de los Tirulos. 

Seguianíe luego dos Confejeros de 
A r a g ó n , los mas antiguosj el primero 
el Regente D o n Francifco de Caftelvi, 
Cavallero del Habito de Móntela 5 y el 
í e g u n d o D o n Geronymo de Villanueva, 
Protonotario de A r a g ó n , y del miímo 
Con íe jo , y de la Cruzada , Secretario de 
Eftado de la parte de E í p a ñ a , y Comeii-
dador deViliafranca en la Orden de Ca-
latrava. Tras ellos Juan Bautifta Valen-
zuela, y D o n luíepe de Ñapóles , Re
gentes de Italia, íiendo coftumbre, que 
íe hallen quatro de eftos dos Confeios 
por teftigos en la Jura de los Principes. 
Y cpníiderando íli Mageftad , que ella 
merced íe les hizo por la eíHmacion de 
fus Coronas j y para que en eíUs íe ten-
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ga noticia del Juramento, reíblvio ha
cer el mifmo favor, y honra á los Con-
íejeros de Portugal, y Flandes , cuyos 
Reynos eftán unidos á ella Monarquia; 
y aísiftieron por el Confejo de Portugal 
Don Franciíco de Berganza, de l i i Con-
ícjo de Eftado , y nombrado Patriarca 
de la India Oriental 5 y el D o d o r M c n -
do de Mota 7 Cavallero del Habito de 
Chrifto , y Comendador de San Vicente 
de Pereda: y por Flandes el Coníejero 
Ros. Y eftando todos en ílis pueftos, 
llego D o n Sebaílian de Contreras á jun
tarle con los de la C á m a r a , en el lugar 
que íe entendió que le tocaba, como 
Secretario de ella; y los Coníejeros de 
A r a g ó n íe lo impidieron, alegando, que 
los de Jufticia , y la Cámara no eftaban 
en forma de Coníejo j y que no lo íien-
do , no podia precederlos el Secretario. 
D o n Sebaftianíe valía de los exemplares 
de ílis anteceflbres, y que nunca íe ha-
vian deíunido de los Coníejeros de la 
Cámara. Acudióíe á íu Magcftad con 
la diferencia; y el Protonotano, que to
m o la parte de íu Con íe jo , hizo dueño 
de ella al Obi ípoPreí idente de Aragón, 

C 3 por-
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porque no fe entendiefle, que él lo com-" 
peda , por el lugar que ocupa cerca 
de íu Mageftad , y del Conde Duque, 
en el Minifterio Univeríal de los Pape
les : y íubiendo al quarto del Rey el Obif-
po , el Protonotario, y Don Sebaftian, 
y el Secretario Bernardo González , fu 
Oficial Mayor , Te vieron las Relaciones 
de otros Juramentos, en que cada una 
de las Partes tenia exemplar de que va-
leríe: Su Mageftad reíblvio, que ni el 
Coníejo de Aragón quedafíe precedido, 
ñi el Secretario de la Cámara tuviefíe 
menor lugar , feñalandoíele cerca del íi-
t io en que eftaba el Licenciado Melchor 
de Mol ina , Coníejero mas antiguo de 
la Cámara , quedando los de Aragón 
inmediatos á los' de Caftilla, y detrás de 
ellos los Eícribanos de las Cortes, y al-! 
günos Oficiales de la C á m a r a , y otros 
Secretarios de íu Mageftad, que eftabaná 
ver, y no á aísiftir. 

En efte tiempo aviío el Mayordo
mo Semanero, que los Ti tulos , y Ca-
vaíleros, que fe hallaban en la Iglefia, ÍÍP 
bieííen á acompañar á ííi Mageftad; y 
todos juntos en la Sala, Saleta, y-. Ante-
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camarade laReyna, empezó á baxar el 
acompañamiento al punto de las once, 
por el Clauftro al to, y Eícalera princi
pal 7 entrando á la Igleíia por la puerta 
de las Proceisiones. . 

Dieron principio los Alcaldes de Ca
la , y Cor te , que todos í e hallaron: los 
Licenciados D o n Pedro Diaz Romero 
Beas Vel lón , D o n Juan de Quiñones , 
Don Antonio de Valdés , y Don Bartho-
lomé Morquecho, y Don Francilco de 
Valcarcel,y D o n Antonio Chumacero 
y Carri l lo, eftuvieron ocupados en otros 
minifterios del lervicio de fu Mageftad, 
llguiendoíe los Gentiles-Hombres de la 
Caía , y de la Boca , Tirulos, y Procu
radores de Cortes , mezclados fin orden, 
ni precedencia, á quien íeguian los qua-
t ro Maceros con las Mazas Reales en 
los hombros, de dos en dos, y luego 
los Mayordomos de la Reyna, y detrás 
los del Rey, unos, y otros con íus bai
lones 5 luego los Grandes , que íe dirán 
en fu lugar, cubiertos, y el ult imo D o n 
Antonio Alvarez de Toledo y Beamon-
te , Duque de A l v a , y de Hueíca , Mar
qués de Cor i a , Mayordomo Mayor del 

C 4 Rey, 
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Rey, Cavallero de la Orden del Tufott 
de O r o , y de los Confejos de Eftado, 
y Guerra, con el bailón de fu oficio le
vantado en la mano derecha, puefto el 
Collar de la Orden, Detrás de él venían 
los quatro Reyes de Armas, pueílas las 
Cotas de las Reales Plenas,bordadas de fe» 
da,plata,y oro de íüs colores. Deípues de 
los Reyes de Armas , entro deícubierto 
D o n Fernando Alvarez de Toledo, Con
de de O r o p e í a , con el eftoque dcíhudd 
íbbre el hombro derecho, repreíentan-
do la Juílicia; preeminencia antigua de 
í,ü Caía. Los Sereniísimos Infantes Don 
Carlos , y Don Fernando , llevando al 
Principe nueftro Señor de las mangas 
del baquero, que era de felpa carmesíy 
guarnecido, y bordado de puntas de oro,, 
con atención á que la gala fueífe mas l i 
gera , que rica , porque no moleftaííe 
con el pefo, y embarazo á íii Alteza, y 
ceñida e ípada, y daga, la guarnición de 
o r o , y diamantes, y con ellos un her-
m o í o cintillo , y rofa, con el mi ímo cui-. 
dado deque fueífe pu l ido ,y leve, fom-^ 
brero negro , y plumas de nácar. A fu-
mano derecha el Serenífsimo Infante-

Don 
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Don Carlos veftido de lama de plata par-í 
da, bordado con unos trozos cortados 
de terciopelo negro , tomado el canta 
con torzales , puntas, y hojuelas de pla
ta , y cabos plateados, y con el Collar de 
la Orden del Tufon j y al íinieftro lado 
del Principe el Sereniísimo Infante D o n 
Fernando , Cardenal de la Santa Iglefia de 
R o m a , del T i tu lo de Santa Maria in Por-
t icu , Adminiftrador perpetuo del Arzo-
biípado de Toledo , y Chanciller Mayot 
de Caftilla. A dos paífos atrás venian 
ííis Mageftades , á la mano derecha el 
Rey nueftro Señor , con el Collar gran
de de la Orden del T u í b n , veftido de 
terciopelo noguerado liíb , y bordado 
de un hilo de o r o , paflado todo el cam
po de unos trozos rebueltos con otros, 
en forma de eífés 5 ferreruelo guarneci
do con fajas de bordaduras, y alamares 
de pluma de penacho , cabos negros, 
aderezo, y cintillo de rubies, eípada de 
oro eímaltada en la miíina conformidad* 
L a Reyna á íu lado izquierdo, un paí^ 
i b atrás , la mano puefta en el hombro 
del Conde de Gal ve, fíi Menino, veftida 
con íaya entera, con mangas de punta, 

bar-
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bordado el campo íbbre rafo carmes^ 
la formación de torzales de o r o , rehen
chido de gripado de hojuela de plata, 
las mangas de punta aforradas deimif-
m o r a í b , bordadas de trozos 5 mangas 
juilas de lama de plata , bordadas de ho
juela , y torzales, conforme á la íaya 5 la 
íinguíar joya del diamante r ico , y perla 
peregrinabotones, collar, apretador, y 
vanda de diamantes. Llevaba la falda á 
íii Mageftad D o ñ a Inés de Z u ñ i g a , Con-
deía de Olivares, Duqueía de San-Lucar, 
fi i Camarera Mayor , y Aya del Princi
pe, veftida de plata, y pardo, con guar
nición de puntas de o r o , con muchas 
joyas de diamantes. Venían acompañan
do detrás las Dueñas de H o n o r , que fue
ron; 

Dueñas de Honor. 
D o ñ a Leonor de L u n a , Gondeía de 

Salvatierra. 
D o ñ a María de Benavides, Marquefa 

de Villa-Real. 
D o ñ a Ana María Manrique, Conde-

íadeCaf t ro . 
D o ñ a Leonor de To ledo , Condefa 

de Santiftevan. 
Po-
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D o ñ a Ana Maria de Cordova. 
D o ñ a Antonia Maria de Cordova. 
D o ñ a Maria Landi. 

• D o ñ a líabél de Silva , Marqueía de 
Montealegre, y Guarda Mayor , y luego 
las Damas , y Meninas. 

c 
Damas. 

D o ñ a Antonia de Mendoza, hija del 
Conde de Caftro, con íaya de terciope--
lo lifo leonado , y manga de punta, guar
necida con puntas bordadas de o r o , y" 
plata, aderezo de perlas , y plumage leo
nado , y blanco. 

D o ñ a líabél de Ve la í co , hija de el 
Marqués deFromifta , con íaya de gaíít 
noguerada, texida con entorchados de 
plata, y alamares bordados de lo mií1 
mo , aderezo de diamantes, y gorra con 
pluma noguerada, con motas de plata. 

D o ñ a Maria Enriquez de Toledo, 
hija del Conde de Cantillana, con íaya 
de tafetán encarnada, bordada de hojue
la de plata, y torzales negros, aderezo 
de diamantes , y pluma encarnada , y 
blanca. 

D o ñ a Ana Maria de Velaíco , hija 
del 
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del Conde de Siruela, con íaya de raíb 
naranjado, bordada de hojuela de plata, 
y torzales negros , aderezo de diaman
tes , y pluma naranjada, negra, y blanca. 

D o ñ a Inés María de Arellano, hija 
del Conde de Aguilar , Señor de los Ca
meros , con íaya de raíb plateado, to
mada con broches de oro , y pafíama-
EOS negros, y o r o , vanda de rubíes, y 
aderezo leonado. 

D o ñ a Mariana de Cordova, hija del 
Marqués del Guadalcazar, con íaya de 
tela encarnada, negro, y plata, manga 
de punta , con bordaduras negras , y pía* 
t a , aderezo de diamantes , 7 pluma en
carnada , y blanca. 

D o ñ a Luiía de Benavides, hija de el 
Conde Santiftevan, con íaya de raíb azul, 
bordada de o r o , y plata, aderezo de dia
mantes , y pluma azul. 

D o ñ a Geronyma de Mendoza y de 
' la Cueba , hermana del Marqués de Bed-

mar,coii íaya de ra íb pardo bordada, con 
unas cuchilladas al hilo de puntas de oro, 
y almenillas de las miímas puntas, ade
rezo de diamantes, pluma parda con mo 
tas de oro, 

Do-
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D o ñ a Beatriz de Saavedra 7 hija del 

Conde del Caftellar, con veftido de cha
melote verde, con bordadoras de o to , 
botones, y cadena de eímeraldas , joya 
de diamantes, y plnmage verde. 

D o ñ a Juana Pimenté l , hija del Mar
qués de Tabara , con íaya de tela platea
da negra, oro , y plata, con manga de 
punta , y paíTamanos , aderezo de día-» 
man tés , y plumagepardo , y negro. 

D o ñ a Barbara de Lima, hija del Con
de de Ocaftro, Mayordomo de la Reyna, 
y uno de los dos Governadores de Portu
gal , con íaya de lama encarnada , borda
da de plata, aderezo de diamantes, y plu
ma blanca. 

D o ñ a Mariana de Caftro, hija del 
. Marqués de Caftel-Rodrigo , Embaxa-

dor de R o m a , Gentil-Hombre de la C á 
mara de íu Mageftad , con veftido de te
la noguerada , oro , y plata , con borda-
duras de lo m i í m o , aderezo de diaman
tes , y plumage verde. 

Meninas. 
D o ñ a Cathalina P imen té l , hija del 

Conde de Benavente, con íaya de tela 
«i ver-
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verde, y oro , con pafíamanosde lo mif, 
n i o , y plata, aderezo de diamantes, y 
pluma verde. 

D o ñ a Luiía Enriquez, hija del Con
de de Salvatierra, con íaya de raíb leo
nado, bordada de o r o , y plata, con ade
rezo de perlas , y plumage leonado. 

D o ñ a Maria Bazán , hija del Conde 
de Santiílevan, con íaya de tela plate&da, 
y negra , de o ro , y plata, con paílama-
nos,aderezo de o r o , y plumage naran
jado. 

D o ñ a Mariana de Silva, hija del Mar
qués de Govea , Conde de Portalegré, 
Gentil-Hombre de la Cámara de íü Ma-
geftad, con íaya de tela plateada, y ne
gra , oro , y plata , con paíTamanos, ade
rezo de diamantes, y pluma negra. 

D o ñ a Juana de Almendariz, hija del 
Marqués de Cadereyta, Embaxador de 
Alemania, con íaya de tela encarnada, y 
plata, con alamares bordados de plata, 
aderezo de coral, y gorra con plumas en
carnadas , y blancas. 

Venian de las manos de dos en dos, 
y acompañábalas el Marqués de Gaftro-
íuer te ,Mayordomo Semanero de la Rey-

na, 
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l ía , y detrás los Guardas de Damas, y 
Teniente de los Archeros , cerrando íu 
Guarda de una parte, y otra, y á los la
dos la Eípañola , y Tudeíca , íbnando^ 
en tanto que entraba el acompañamien
to en la Igleíia, toda lamuíica de Minis
triles , y Trompetas. 

Enqualquier lugar que íe hallan las 
Damas es tan igual, y tan grande íu lu+-
cimiento, que no era meneller referir
le 5 y ílendo tan acoí tumbrado en ellas, 
haíía en las menores ocafiones, en efta, 
como en la mayor, íe íeñalaron todas 
en la riqueza de los vellidos, y en la b i -
zarria de los trages: efclarecida , y gene
róla parte de Palacio,en que ningunos 
Reyes, como en tantas coías , pueden 
imi t a r , ni competir la grandeza de los 
de Eípaña. 

Como quedó el acompañamiento en la Iglejia» 
Fueroníe quedando los Alcaldes, T í 

tulos , Cavalleros, y Grandes en dos or
denes , á lo largo de la Iglefia , ílibiendo 
con íiis Mageftades al Tablado las Due
ñas de Honor , Damas, y Meninas , y la 
Condeía de Olivares, los Mayordomos 

del 
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«del Rey ] y de la Reyna | y el Duque de 
Alva ,yConde deOropefa áexercerfus 
oficios. Y defpuesde haver hecho reve
rencia al Sandísimo Sacramento, y qUj, 
tado el tafetán, con que eftaba cubierto 
el íitial el . Patriarca de las indias , cor
rió la cortina D o n Alvaro de Ataide, 
Sumiller'de ella , y entraron íus Magef-
tades, haciendo oración antes de em-. 
pezar la Miíía. 

Lugares del Tablado. 
Tomaron íus pueftos el Conde de 

O r o p e í a , con el eftoque, junto á la cór-
t ina, á la parte del A l t a r , y cerca de la 
puerta que va á la Sacriftia alta, que fue 
apoíento del Principe; y un poco adelan
te el Duque de Alva , ambos en pie, y 
deícubier tos; y las Dueñas de Honor, 
Damas , y Meninas, en lo baxo de la cor* 
•^ina, en aquel eípacio que tomaba elTar 
blado , á la parte de la Epiftola> y la Coa-
deía de Olivares, como Camarera. JVte-
y o r , entre el l i t io de las Damas,. y la 
Cortina , y junto á ella, aguardaroná fos 
Mageftaíjes, en pie los tres EmbaxadQ; 
reS j decante-fu;fitial:-,y y . - m i b k a el ^Car

de-
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denal, y-Prelados. Tomaron íus lugares 
los Mayordomos del Rey , y de la Rey-
tía , que fué deíde el bancb de los Prela
dos al de los Embaxadores, enfrente de 
la cortina de fu Mageftad, quedandoíe 
los quatro Reyes de Armas en las gra
das, que fubian al Tablado , dos á una 
parte dos á otra : y en las gradas mas 
baxas los quatro Maceros con íus Ma
zas Reales , donde eftuvieron unos, y 
otros todo el tiempo que duró la Miña, 
y Au to del Juramento. 

Lugares en la íflefia. 
Sentáronle los Grandes en lo baxo 

4e la Igleíia , á la parte de la Epiftola, y 
Ibs T í tu lo s , y Cavalleros, que havian de 
jurar, en los de ambos lados, coníecu-
tivos al banco de los Grandes; y el de 
los Prelados en correfpondencia > á la 
parte del Evangelio; y por entonces que-»» 
do defocupado. Én los últ imos bancos á 
los pies de la Igleíia, por un lado, y otro, 
tomaron fu aísiento los Procuradores 
de Cortes, y le íentaron en la forma de 
precedencia , que íe dirá en el Juramen
t o ; y a los Procuradores de Toledo íe 

D les 
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les pufo el que eftaba prevenido al re
mate de los otros bancos, enfrente del 
Altar Mayor. Los Alcaldes de Corte en 
p ie , con las eípaldas á la valla, á la par
te de la Epiílola i correípondiente al lu
gar j que ocupan en la Capilla Real, que 
es arrimados á las tribunas baxas de el 
Apofento de el Rey. Detrás del banco 
de los Grandes, arrimados al tablado, 
eftuvieron dos Archeros con ílis cuchi
llas , conforme al lugar, que tienen los 
dias públicos en la Capilla Real, quando 
íli Mageftad íale á ella. Los Cavalleros, 
Gentiles-Hombres de la C a í a , y de la 
Boca^ y Pages detrás del banco de los 
Grandes j y otros Cavalleros, y Criados 
de íiis Mageftades, y del Señor Infante 
Cardenal, íe fueron acomodando detrás 
de los demás bancos: y en las tribunas^ 
y balcones muchas de las grandes Seño
ras de la Cor te , que fueron combida-
das, féñalando una á las de la Cámara 
de la Reyna, y otra al Duque de Lenox, 
Gran Señor de Inglaterra, que íe hallo 
en la Cor t e , y el Aísiftente de la Emba-
xada del Rey de la Gran Bre t aña , y los 
Embaxadores de Genova, y Luca > y i 

otras 
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otras Don Fray Antonio de Sotomayor, 
de los Confejos de Eftado ? y de la Su
prema Inquiíicion, ComiÜario General 
de la Cruzada, y Confeííor de íü M a -
geílad 5 y Fray Domingo Cano, y Fray 
Juan de San Aguftin , ConfeíTores de los 
Infantes, y algunos Conlcjeros de Efta
do , y otros Miniftros , y los Embaxado-
res de Saboya, Florencia , Modena, y 
Parma. 

Retiran a fu Alteza a fu Jpofnto. 
• En tanto que íe celebraba la Mif la , íe 
retiró el I-'rincipe á íii A p o í e n t o , y con 
él la Condeía de Olivares , fu A y a , y la 
Condeía de Salvatierra, por la puerta, 
que eftaba junto á la cortina, acompa
ñándole el Marqués de la M o t a , para 
que lü Alteza comieíTe, y íe hallaíle mas 
deícaníado en las muchas horas, que íe 
efperaba que havia de durar el Jura
mento. 

Empezofe la Mijja. 
Defde el C o r o , la Capilla Real em

pezó el Oficio de la Mil la , que fué del 
Efpiritu Santo: hizo el Cardenal el A í -
perforio á íus Mageftades, y á íus Al t e -

D 2 za& 



5 z Juramento del Principe N. iV 
zas el Aísiílente Mayor; y á un tiempo 
íalieron á dar el Agua bendita al Nun
cio , Prelados, y Embaxadores, Grandes, 
Tí tulos , y Procuradores de Cortes, el 
l l ecetor de la Capilla , y el Alaeílro de 
Ceremonias , al Conde de Oropela, y 
á las Dueñas de Honor, y Damas; y deP 
pues de la Oración ordinaria, dixo el 
Cardenal por íü Alteza las Oraciones 
particulares por íegunda, que empiezan: 
Deus , cujus omnis potejias, & dignitas feá 
mulatur. Muñera, quafumus, "Domine, wlB> 
ta JanSíifica. H<£c , Domine y oblatio Jahítífc 
t is famulum tuum. 

n 
Buehen a fu Alteza h la cortina. 

Sirvió el Patriarca a fus Mageftades, 
por ier perteneciente al oficio" de Ca
pellán Mayor , en la cortina , en las Ce
remonias de la Confeísion , Evangelio; 
Credo, y Paz, Como íe obíerva en la 
Capilla? y antes de acabar, la MiíTa íalip 
de íü Apofénto el Principe, y le^traxoá 
Ja mifína cortina la Conde ía de Olivares, 
y con -ella la Condeía -de Salvatierra, 
acompañando á íu Alteza: el Duque de 
A lva , el Marqués 'de & M o t a , yiefCón-

de 
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áe O r g á z , tomando deípues el lugar, 
que tocaBa á cada uno. 
f Acabada la MiíTa, dió la bendición 
el Cardenal, y á füs dos lados • mas aba
rco del Altar , los dos Diáconos aísiften-
tes leyeron en alta voz las Indulgencias, 
que conceden á todos los preíentes los 
Cardenales, quando celebran. El Diáco
no las leyó en L a t i n , y el Subdiacono 
en Romance 5 y dicho el Evangelio p o s 
trero , baxo haciendo humillación al A l 
tar , y deípues la hizo á íus Mageftadesi 
y íii Mageftad, y los Señores Infantes le 
quitaron el í bmbre ro ; y puefto á la ñar 
te de la Epiftola, íe m u d ó de Caíulla, 
T ú n i c a , y Tunicela del terno carmesí, 
con que havia celebrado , y t o m ó capa, 
y Mitra de lama de plata blanca para la 
Confirmación de íii Alteza 5 y para ella 
le pufieron la íllla debaxode la peaña 
del Altar en el medio de é l , aísiftiendo-
le todos los D iáconos , y Capellanes. 

Confirmación del Principe. 
Cor r ió la cortina el Sumiller , y los 

Infantes íacaron al Principe de las man
gas del baquero, como le havian baxa-

D 3 do 
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do á la Igleíia 5 y acompañándole los Mj$ 
yordomos del R e y , y de la Reyna, le 
llevaron al A l t a r , donde al pie de él , y 
fentado en la til la, aguardaba el Carde
nal. Hincaron de rodillas al Principe Co
bre una almohada de brocado , que le 
pufo el Marqués de la Mora ; y á los Se
ñores Infantes fe las, íirvió el Conde de 
O r g á z : y teniendo íus Altezas enmedio 
al Principe, íe hizo la Confirmación en 
el m i í m o nombre de Balthasár Carlos, 
aísiftiendo detrás del Principe el Patriar
ca de rodillas para ceñirle la vanda, y 
limpiar la Cri íma , ílrviendo las fuentes, 
y toallas, y todo lo que íe ofreció. En 
tanto los Capellanes reveftidos, ofreció 
¡el Principe la vela, ayudándole como 
á i Padrino el Infante Don Carlos; y en 
acabando, le bolvieron íus Altezas á la 
cortina de fus Mageftades. 

Corre/e la cortina. 
En entrando el Principe, y los In

fantes en la cortina, la acabó de correr 
por todos lados el Sumillér , dexandola 
en forma de d o í e l , quedando fus Ma
geftades , y Altezas en púb l ico , y las fi

lias 
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Has de los Infantes algo retiradas. 

JBaxan los Prelados a fu hamo. 
A efte tiempo baxaron los Prelados 

al banco, en que havian de afsiftir al Ju
ramento : lavbíe el Cardenal, lirviendo-
1c el aguamanil, y toalla el Marqués d¿ 
la Alameda, y el Conde de Priego íus 
fobrinos. 

Lo que canto la Capilla. 
Eftando todos de rodillas, empezó 

la Capilla el Hymno: Veni Creator Spiri-
tus i y el Cardenal dixo el verfo: Emitte 
Sp'iritum tuum h y reípondió la Capilla: E t 
renovuhis faciem térra , y luego dixo las 
oraciones íiguientes; 
Sfmtum nohis, Domine, tu* charitatis in

funde. Concede fámulo tuó Principi, &(, 

Sitial de fus Magejlades. 
Acabada la Conf i rmación, Hymno, 

y Oraciones, quitaron el í i t ial , que ha
vian tenido íus Mageftades delante de si 
para la Mifía, tocándole por íus oficios 
á Pedro del Yermo, Cavallero del Ha
bito de Santiago, Apofentador de Pa
lacio , y á Don'Pedro de Torres , Tapi-

D 4 ce-
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Cero Mayor , y Regidor do Madrid, y 
ambos Ayudas de Cámara de fu Magef* 
tad. 

Skial del Cardenal. 
Hizo el Cardenal humillación al Al

tar , y defpues á fus Mageftades, y fen-
toíe en íü filia en el íltio n que havia 
tado para la Confirmación; y quitandofe 
la Capa blanca, íe puíb otra colorada^ 
poniéndole el íitial, en que, havian de 
cftár los Evangelios, para recibir el Ju-
ramento, Sebaftian de Morales, y Pedra 
Ruiz de Antezana, Ayudas del Oratorio 
del Rey, cubierto el fitial con un paño 
de brocado, y una almohada de lo mií-
mo encima. 

:v . . Silla par A el Principe. 
Delante de las lillas de íus Magefta

des íevpulb una, pequeña de terciopelo 
Carmes!, con franjas, y clavazón de oro, 
en,que eítuvo ícntado íii Alteza todo el 
tiempo que duro el Juramento, acornó--
dándole enf i la el Marqués de la Mota; 
y el Sumiller de Cortina íe retiro junto 
al bauco ;*que havian tenido los Obiípos, 
4QR4ê a|sifti6 en pie. . . ... 
í Ef-
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Eftando ya todos pueftos en ííis l u 

gares, y aísientos, ílibió al tablado el 
Rey de Armas mas antiguo, y píiefto 
én la e íquinade él ala parte del Evan
gelio, y hecha reverencia al Altar , y á 
ííis Mageftades , büelto el roftro al cuer
po de la Igleíla, leyó en alta voz la Pro*' 
poíicion ílguiente. 

Proporción del Rey de Armas. 
Úid, did, otd y la efcritura del Jura-* 

mentó, Pleyto Omenage -̂  y Fidelidad , qué 
aqui os fera leída, que los Serenifsimos In^ 
fantes Don Carlos ry Don Fernando, quepre~ 
/entes ejlan, y los Prelados, Grandes ,y Ca-
valleros, y Procuradores de Cortes de eftot 
Reynos, que por mandado del Rey Don Fe
lipe , nueflro Soberano Señor , el dia de hoy. 
ejlan juntos ^prejlan,/ hacen al Sereriifsi-
mo, y muy efclarecido Principe Don Baltha" 
sar Carlos , hijo primogénito de fu Magef-
tad, como a Principe de ejlos Reynos, du
rante los largos, y bienaventurados di as der 

fu Magejlad, y > defpues por Rey , y Señor 
natural, y propietario de ellos. 

Leída la Propoficion , y hechas fus' 
reverencias, el Rey de Armas í e bolvio 

á 
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á íu puefto, y falió del que tenia el L i 
cenciado Melchor de Molina 5 y hechas 
las miímas reverencias, fe pufo en el mif. 
m o lugar en que eftuvo el Rey de Ar
mas 7 donde (por tocarle como á Con-
íejero mas antiguo de la Gamara) leyó 
la Eícritura de Juramento en la forma, 
que fe íigue. 

Lee Melchor de Molina la JLfcritura 
de Juramento. 

Los que aqui eflaís pre[entes fereis tef-
tigos, como en freftnáa del Catholico Rey, 
Don Felipe, nuejiro Soberano Señor, y Rey-
na Doña Ifahel, nuejlra Señora, y los Se« 
ñores Infantes Don Carlos, y Don Fernan
do ,j> los Prelados , Grandes , y Cavalle-
ros 5 y los Procuradores de Cortes de ks 
Ciudades, j> Villa de ejlos Keynos, que ef-
tan juntos en Cortes , por mandado de fu 
Mageflad, én voz , y en ríomhre de ejlos 
Reynos, todos juntamente de una concor
dia, libre , y eJpontanea , y agradable vo
luntad, y cada uno por st, y fus fuccejfo-
res; y los dichos Procuradores ,por s í , y en 
nombre de fus conftituy entes, y por virtud de 
los Poderes, que tienen pefentados de las 

(M* 
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Ciudades, y Villa, que reprefentan ejlos Rey* 
.nos, y en nombre de ellos , guardando y y 
cumpliendo lo qae de derecho , / Leyes de 
eflos Reynos deben, / fon obligados , y fo 
lealtad, y fidelidad les obliga: y figuiendo 
lo que antiguamente los Infantes, Prela~ 
dos , Grandes , Cavalleros , / Procuradores 
de Cortes de las Ciudades, y Villa de e/los 
Rey nos enfemejante cajo hicieron , y acof 
tumbraron hacer 5 y queriendo tener , y 
guardar ^ y cumplir aquello r dicen , que 
reconocen , y defie ahora han , tienen, y 
reciben al Sereni/simo, y Efclarecido Señor 
Principe Don Baltafar Carlos \ hijo primor-
ge ni t o heredero de fu Mageftad, que pre-
Jente. efth, por Principe de ejlos Reynos ^y 
Señoríos a él Jhjetos, dados , unidos , 8 in
corporados , y pertenecientes \ durante los 
largos , projperos , y bien afortunados dias 
del Rey Don Felipe , nuejlro Soberano Se-' 
ñor 5 / defpues de aquellos \ por Rey , y 
Señor legitimo, y natural heredero ,ypro~ 
pietario de ellas 5 v que afsi viviendo fk 
Mageftad, le dan fee , y preftan la obe
diencia • reverencia ; y fidelidad, que por 
Leyes, y Fueros de ejlos Reynos a fu Al 
teza , como Principe heredero de ellos, le 

es 
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es debida- 5 "y por fin de fu Mageflad U 
chediemia , reverencia y Jujerton , v̂ JJhlk-, 
ge f )( fidelidad , que comoK buenos Juhdl-, 
tos^y naturales vajjallos le deben, y. fin 
übtigados a le dar , y prefiar , como a fu 
Rey , y Señor natural ; y prometen, que 
hien, y verdaderamente tendrán -̂ y guau 
darán fu férvido , y cumplirán lo que de
ben , y fon obligados a hacer : y en cum-
flimiento de ello ^y a mayor abundamien* 
tO yy para mayor fuerza, y feguridad de 
todo lo fobredicho , vuejlras Altezas ¡OÍ 
Señores Infantes^y vos los Prelados ,Gran-
des,y Cavalleros ,por vofotros , y los qui 
deff ues de vos fueren , y os fuccedieren: y. 
vos los dichos Procuradores, en nofnbre, / 
anima de vueflros confiituyentes, y de los 
que defpues fueren, en virtud de los po
deres, que de ellos tenéis, y por vos mif-
ntos, todos unánimes,,. y conformes decíst 
que juráis áDios, nuejlro Señor, y hSm* 
ta María, fu Madre,, y a la feñal de U 
Cruz , y a las palabras de los Santos, 
Evangelios , que ejian ejcritas en efe li" 
¿ro Mijfal, que ante vofotros tenéis ahier* 
to la qual Cruz , y Santos Evangeliof 
corporalmmé con vuejlras manos derechas 
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tocaréisqué por vofotros^y en nombre dé 
vueftros confiituyentes , y de los que def* 
pies de vojotros , y de ellos fueren , ten
dréis realmente, y con efefío a todo vuef* 
tro leal poder y al dicho Serenl/slmo ¿ y Ef -
ciareádo Principe Dan Balthasar Carlos povt 
Principe heredero de ejlos Reynos , du* 
rante la. vida de fu Magejlad } / defpuet. 
de ella ^ por vueftro Rey , y Señor natural; 
y como a tal le' prejiais la obediencia^ re
verencia , fujecion, y vajfallage , que la 
dehels, y haréis, / cumpliréis todo lo qu* 
de derecho debéis , y Jols obligados de ha
cer , / cumplir , y cada cofa , / parte de 
dio, y que contra ello no iréis , ni ven
dréis $ ni pajjaréis , dlreffe, ni Indlrefiét 
en tiempo alguno , ni por alguna manera^ 
caufa, ni razón que fea, afst Dios os ayude, 
en efe mundo a los cuerpos,y en el otro laŝ . 
almas , donde mas haveis de durar h y /<£ 
contrario haciendo > decís 7 que os lo dê  
mande mal , y caramente, como á aquellos,-
que juran [u Santo nombre en vano \ y de" 
mas, y allende de ejh decís , que queréis^ 

habidos por Infames , / perjuros , yt 
fementidos, por hombres de menos valer^ 

•y que por ello caygals , l Incurráis en ca
fe 
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Jo de aleve , y traycwn , y en las otras 
fenas por Leyes, y Fueroŝ  de e/ios Reŷ  
nos e lahlecidas , y determinadas. Todo k 
qual vueflras Altezas los Señores Infan* 
tes Don Carlos , y Don Fernando, y vos los 
dichos Prelados , Grandes , y Cavalleros. 
por zwfotros , y por los que dejpu.es de vos 
fueren, y os Juccedieren. T vos los dichos 
Procuradores de Cortes,por vos,y en nom
bre de vuejlros conjiituyentes, y de los que 
de/pues de ellos fueren, decís, que a/si ¡o 
juráis '-.y a la conclufion , que je os harh 
del dicho Juramento , re/ponderéis todos 
clara, y abiertamente , diciendo : Ajsi k 
juramos, y amen. T otrosí, vos los Prela
dos , Grandes, y Cavalleros, por vofotros 
mifmos, y por los quede/pues de vos jiie-, 
ren , y os fuccedierenh y vos los dicha 
Procuradores de Cortes por vos mifmos,) 
¿n nombre de vuejlros conflituyentes, y de 
los que defpues de ellos jueren, decís, que 
hacéis fee , y pleyto omenage, una , dos, 

y tres veces, una ̂ dos , y tres veces, una, 
dos ,y tres veces , jégun fuero , y cojhm-
hre de E/paña , en manos de Don Pedro 
Afán de Ribera, Duque de Alcalá , que de 
vos ,y cada uno de vos le toma, y recik 

http://dejpu.es
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ifi nombre , / favor del dicho Serenifslmo^ 
v Efclarecido Principe Don Baltafar Car-' 
los, ntiejlro Señor, que tendréis, j> gmm& 
daréis todo lo que dicho es , y cada cofâ  
y parte de ello ?)> que no iréis, ni ven-* 
dréis , ni pajfaréis contra ello i ni contra 
cofa i ni parte dé elló^ ahora, ni en tiem
po alguno \ por ninguna caufa , ni razón. 
Jo pena de caer, l incurrir, lo contrario 
haciendo , en las penas fufbdichas, y en 
las otras en que caen , I incurren los 
que contravienen ^ y quebrantan el pleyte 
omenage, hecho , y protejlado a fu Princi
pe , durante la vida de fu padre ^ y def 
pues de aquella a fu Rey , / Señor natu
ral : En feñal de lo qual decís, que de 
prefente, como vuejiro Principe, y de/pues 
de los largos , y felices dias ae fu Magef-
tad, como a vuejiro Rey, y Señor natural, 
con el acatamiento, y reverencia debida , le 
befáis la mano. 

Acabada de leer la Efcritura de Ju
ramento , baxó el Maeftro de Ceremo
nias á llamar al Patriarca , que citaba 
femado el primero en el banco para los 
Prelados, para que puíielíe fobre el íi-
t i a l , que tenia delante ^eji Cardenal, el l i 

bro 
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bro de los Evangelios, y Cruz , coa un 
Chrifto Crucificado y para hacer los In, 
fantes el Juramento.. 

J « r ^ Serenifsimo Infante Don Carlos, : 

Salió de la cortina el Sereniísimo In
fante Don Carlos para hacer el Juramen
to : hizo reverencia al Alfar , y luego á 
íus Mageí lades: la Reyna fe levanto? y 
haciéndole reverencia, íe bolvió á aflen-
tar j y el Señor Infante D o n Fernando, 
í u h e r m a n o , eftuvo en p i é , y defcubier-
t o , haíla que bolvió de jurar: y lo mi l 
m o los Embaxadores , Prelados, Gran-

. des , Titulos , y Procuradores, levantan-
doíe la Camarera Mayor , Dueñas de 
•Honor, Damas, y Meninas: y hacien
do otra reverencia al ÍSantiísimo Sacra
men to , antes de llegar donde eftabael 
Cardenal, íe hincó de rodillas en una al* 
mohada de brocado, que le pulo el Con
de de Orgílz , poniendo á efte tiempo el 
Patriarca íbbre el fitial un libro de los 
Evangelios , y encima un Crucifíxo, di
ciendo el Cardenal; Vueflra Alteza y m 
mo Infante de Caftillé^ jura de guardar 4 

cuni-
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Tumflir todo lo contenido en la Efcritura 
de Jmamento , ^ aqui ha fido leída, 
Pueftas las manos el Señop Infante fobre 
el l ib ro , y Cruz , reípondió : Sí ju ro . 
Torno á decir el Cardenal: ^ y } / Dios le 
ayude , y los Santos Evangelios. Reípon- , 
dio fu Alteza: Amen. Levantófe , y ha
ciendo otra reverencia al Altar , y al 
Rey, íe hinco de rodillas delante de í a 
Mageftad, para hacer el pleyto omena-
ge en fus manos ; y metiendo las íüyas 
dentro de las del Rey, le dixo fu Magef
tad : Vos hacéis pleyto oménage , una, dos, 
y tres veces ̂  una , dos ^ y tres veces, unay 
dos , y tres veces , / prometéis , y dais 
vuejha fee ^y palahra \ que cumpliréis to
do lo que ejia Efcritura de Juramento, 
que aqui fe .ha leído, contiene \ Re ípon
dió íu Alteza: Afsi lo prometo. Levan
tándole, el Señor Infante , fue donde c i 
taba el Principe , y hecha otra reveren
cia , "le llegó de rodillas á befar la mano; 
y retirándola fü Alteza, (que eílaba ad
vertido de ello) el Infante íe la t o m ó , y 
b e s ó , y deípues al Rey, y l u Mageftad 
íe pu íb en p i é , y • le dió ios brazos ̂  y 
fcolvieado, donde eftaba la Rcyna, h in -

E can-



66 Juramento del Principe N. S i 
cando la rodilla para pedirle la mano., .y 
beíarfela, íü Mageftad la retiro, y fe W 
v a n t ó d e l a s almohadas, y le hizo reve
rencia ; y haciéndola íü Alteza al Altar, 
al Principe,.y á fus Mageftades, bolvio 
á tomar íü lilla. 

J u r a el Serení/simo Infante Don Fernando. 
' ; . j - ' í • '. • . . i / v i É • 

l i l v /. < • L-:¡~\ v,f >a^B 
• En efta mi íma forma, y con las mif-̂  

mas circunílancias hizo el Juramento^ 
y pleyto omenage el Sereniísimo InfarH 
te D o n Fernando, poniendo el Patriat-
ca el libro de los Evangelios , y Cruz, 
que havia quitado en jurando el Señor 
Infante D o n Carlos? y citando en pié, y 
deícubierfos todos, en la mi íma forma 
que quando juró íü hermano. 

Llamafe al Buque de Alcalk 

El m i í m o R e y de Armas , que leyó 
la propoíicion , deíde el lugar don
de eftaba, haciendo reverencia al Altar, 
y á íüs Mageftades, bolvio el roí l ro á la 
|3arte del cuerpo de la ig le í ia ,y en aira 
voz d ixo : Duque de Alcalá, fubid a tomat-

el 
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el fleyto omenage. Salió del banco el D u 
que, haciendo cortesía á los Grandes, 
Prelados, Titulos , y Procuradores : í ü -
bio al tablado , y hecha reverencia ai A l 
tar , y á fus Mageftades, y cortesía á. las 
Damas, y Embaxadores , fe pufo en piéj 
ydefcubierto al lado de laEpiftola para' 
tomar el pleyto omenage. Puefto en íü 
lugar el Duque de Alcalá J el Rey de A r 
mas, buelto á l a parte donde eftaban los 
Prelados, les dixo en alta voz : Stét$¿ 
Prelados, a jurar.' 

Juran los Prelados. 
Baxó el Maeftro de Ceremonias , y 

llamo al Patriarca, y hecha cortesía á. 
los Prelados, Grandes, y á todos, ílibio' 
al tablado ; y haciendo humillación al 
Sandísimo Sacramento, á íus Magefta
des , y Altezas , y cortesía á las Damas, 
y Embaxadores, íe pufo de rodillas de
lante del íitial del Cardenal, y el Carde
nal le dixo : J%hie juráis de guardar, / 
cumplir todo lo contenido en la Efcrítura, 
dle juramento , que aquí fe os ha leído* ^ 
Pueftas las manos íbbre el Millal , y 
Cruz , - re ípondió : St juro. Bólvió á de-

E 2 cir-
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cirle: J / s í Dios os ayude, y e/tos Santos 
Evangelios. Reípondió el Patriarca: ^ ¿ a ' 
L é v a n t ó í e , y hecha reverencia al Altar, 
y otra antes de hacer el pleyto omena-
ge , pueftas las manos 7 las met ió dentro 
de las del Duque de Alcalá 5 y eílando 
ambos en pie , le dixo el Duque : Vos ha* 
ceis pleyto omenage, una ^ doŝ  y tres ve
ces , una, dos ^'y tres veces, una , dos, y 
tres veces , y prometéis , / dais vuejirk 
fee , / palabra , que cumpliréis todo lo 
que ejfa Efcritura de Juramento, que aqut 
Je os ha leído, contiene > Reípondió : Jlf-
Jt lo prometo. Y haciendo acatamiento1 
al Al ta r , llegó donde eílaba el Principe, 
haciendo la reverencia , y hincando la 
rodilla, le besó la mano j y en levantan-
d o í e , con lamifína reverencia fué abe-
íar la de íu Mageftad , que la retiró^ 
porque no permite, que íe la befe nin
gún Prelado, ni Sacerdote: y haciendo 
otra reverencia á íu Mageftad, y al Prin
cipe , bolviendo á la parte donde éftaba 
la Reyna, y humillandoíe á íüs píes, le; 
pidió la mano , que tampoco íe la dio, 
por las mifinas coníideraciones , que el 
K e y s y levantandoíe, y haciendo otra 

. . -un <. ,:. r 
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humillación á la Reyna , y cortesía á las 
Damas, y Embaxadorcs, bolvio á íu a í -
íicnto. . _ 

Con eftas mifmas ceremonias, y pa
labras juraron el Arzobi ípo de Granada, 
los Obifpos de Cuenca, Plafencia, Palenr 
cia Guadix y Oviedo. . , 

Havicndo jurado los Prelados, y buel-
tos a íii afsiento , el mi í ino Rey de Air-, 
mas, havicndo hecho reverencia al A l 
tar , y á íus Mageftades, íc bolvió deC-
de el mifmo puefto á la parte del banco 
de los Grandes, y en alta voz les dixo; 
Subid, Grandes, a jurar. Fueronlübien-
do en el orden, que eftaban fentados, 
fin guardar antigüedad , ni precedencia, 
como íe acoftumbra en todos los ac
tos públ icos , donde concurren. 

Juran los Grandes. 
El primero Don Gaípár de Guzmán, 

Conde de 01ivares,Duque de San-Lucar, 
Cavallerizo Mayor de íii M a g e í b d , Í11 
Gentil-Hombre de la Cámara , de íus 
Coníejos de E í lado , y Guerra , Comemi 
dador Mayor de la Orden de Álcantaraj 
y Capitán General de la Cavalleríá de F.í:-

E3 
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p a ñ a , y del Reyno de Sevilla, y Alcaydc 
perpetuo de íus Reales Alcázares, que 
le levantó haciendo cortesías á todos los 
Prelados, y Señores > y fubiendo al ta-̂  
blado , hizo reverencia al Al ta r , á fus 
Mageftades , á las Damas, y comedimien, 
tb á los Embaxadores , y íe hincó dero-
dillas delante del f i t ia l , y fobre los Evan
gelios , y Cruz , hizo el Juramento en la 
forma que los Prelados, y defpues el Pley-
to Omenage en manos del Duque de Al
calá 5 y fué luego á befar la mano al Prin
cipe , y á fus Mageftades 5 y haciéndoles 
reverencia, y al Al t a r , en t ró en el apo-
íento reíervado para íu Alteza, por aten
der deíde allí con íli acoftumbrado def-
velo, á que no faltafle nada á la grande
za de la oca í lon , y del acompañamien
to , que íe elperaba , no íblo cuidad oíb 
en las cofas mayores , pero atento á las 
mas pequeñas : que en el fervicio, y ref-
peto del Rey todas las venera por gran
des; y hafta en el repoío de la miíma 
noche t ra tó de ajuílar todo lo necefla-
r io , para el decoro , y mageftad del dia. 
Siguieroníe los demás Grandes , como 
van nombrados, 

Don 



Juramento del Principe M. S. 71 
D o n j u á n Alfonfo Enriquez de Ca

brera, Almirante de CaftilJa, Duque de 
Medina de R io í eco , y Conde de Módi 
ca , Gentil-Hombre de la Cámara de fu 
Mageftad, y Comendador de Piedrabuc^ 
«a en la Orden de Alcántara. 

DonFranc i í co G ó m e z de Sandov^ 
Rojas Padilla y Manrique, Duque de Ler 
ma , y de Uzeda , Adelantado Mayor de 
Caftilla , Gentil-Hombre de la Cámara 
de íli Mageftad, y Clavero de la Orden de 
Calatrava. ,. 

D o n Rodrigo de Silva y de. Vil lan-
drando Duque, y Señor de Hijar, Con
de de Ribadéó , ; Gentil-Hombre de la 
Cámara de íli Mageftad, que juro por 
Conde de Salinas. . > 

D o n Rodrigo Diaz de Vivar Hurtar 
.do de Mendoza Luna y la Vega , D u 
que del Infantado, Marqués del Ceneta, 
y de Santillana , Señor de Hita , y Bui-
trago , y de las Caías de Mendoza , y de 
Ja Vega,Comendador de Zalamea,de 
la Orden de Alcántara. 

D o n Bernardino Fernandez de Velaí^-
co y Tobar ? Condeftable de Caftilla, 
Duque de Frias, Marques de Berlanga, 

E 4 Gen-
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Gentil-Hombre de la Gamara de fu Ma^ 
geftad , y fíi Montero Mayor , Coraen-i 
dador de Yefte y Tayvilla en la Orden 
de Santiago , Señor de la Gaía delos'liv. 
fantes de Lara. 

D o n Juan de Zuñiga Bazán y Avella-i 
lieda, Duque de Peñaranda , y Conde de 
Miranda, Comendador de Socuellamos 
en la Orden de Santiago. 

D o n García de Toledo Oírorio,Mar* 
ques de Villafranca, Duque de Peinan-
dina , Capitán General de las Galeras de 
E í p a ñ a , Comendador :de los baftimen-
tos dé la Provincia de L e ó n , y Trece de 
la Orden de Santiago. 

D o n Antonio Sancho Dávila , Mar
qués de Velada, y dé San R o m á n , Gen
til-Hombre déla Camarade íu MageP 
tad , Comendador de Manzanares en la 
Orden de Calatrava, y Capitán General 
de Oran. -

Don Diego de Aragón y Cortés, Du
que de Terranova, Principe de Caftil-
Beltrano , Gentil-Hombre déla Cámara 
de fu Mageñad , Comendador de Villar 
franca , de la Orden de Santiago , y Ca
pitán General de la Gavaílería de Sicilia, 

que 
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que p-tró por Marqués del Valle. 

Don Luis Fernandez de Cordova 
Cardona y A r a g ó n , Duque de Sefla,y 
de Baena, Gran Almirante de Ñapóles, 
Comendador de Bclmar , y Albanchez, 
en la Grden de Santiago. 

Ramiro Felipe de Guzmán , Duque 
de Medina de las Torres , Marqués de 
T o r a l , y de Eliche , S e ñ o r , y Cabeza de 
Ja Caía de G u z m á n , Sumillér de Corps 
de íii Magcftad, Comendador de Val 
depeñas en la Orden de Calatraya , y gran 
Cnanciller de las Indias. 

Don Fadrique Enriquez de Guzmán, 
Conde de Alva , Gentil-Hombre de la 
Cámara de íli Mageftad , Comendador 
de las Cafas de Cordova , en la Orden 
de Calatrava. 

Eílos Grandes tienen otros muchos 
Títulos , fin los que íc han referido ; y, 
folo íe han puefto los que gozan por 
diftintas Caías , que íé han agregado á 
las principales luyas: y los demás Seño
res poífeen diferentes Filados , íin aque
llos de que toman el nombre. 

Defpues de los Grandes fubieron á, 
Jurar los Títulos confecutivos á ellos, que 

fiie-
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fueron como eftaban ícntadós. 

Juran los Títulos. . < ,; 
D o n Garda de Avellaneda y Haro, 

Conde de Caftrillo ^ Comendador de \x 
Obrer í a , en la Orden de Galatrava,de 
jos Coníejos de Eftado, y Guerra, y del 
[Confeio Supremo de Caínlla , y.Ga* 
mará. *. 

'Don Lorenzo de Cárdenas y Balda, 
Señor de efta Caía , Conde de la Puda 
del Maeftre, Marqués de Bacares, de los 
Coníejos de Eftado, y Guerra, Governa^ 
dor del Real de las Indias, y Mayordo
mo del Rey. 

D o n Juan Luis de Silva y Ribera, 
Marqués de Montemayor. 

Don Juan de Silva, íix Primogénito. 
D o n Gonzalo de la L á m a y de la: Cer« 

da y Marquqs de Ladrada, y Señor délas 
Caías de Arteaga, y Gamboa. 

D o n Eugenio Alvarez de Toledo 
P once de León , Conde de Cedillo. 

D o n Pedro Mefia'de. Tobar , Conde 
de Molina de Herrera, Mayordomo del 
Sereniísimo Infante Don Fernando, y del 
Coníejo de Hacienda. -

' ' Don 
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Don Pedro Mefia de Tobar y Paz, 

fu hijo Mayor , Cavallero del Habito de 
Alcántara. 
v Don Francifco de Villacis, Conde de 

Peñaflor de Argamaíilla , Mayordomo 
del Señor Infante Cardenal. 

D o n Diego Sarmiento de Sotoma-
yor . Conde de Gondomar , Menino de 
la Reynanneftra Señora , que íe ciñó es
pada para jurar, y fe la quito luego. 

D o n Garda Sarmiento de Sotoma-
yor y Conde de Salvatierra, y Marqués 
de S o b r o í b , Gentil-Hombre de la Cá
mara de íu Mageftad , y del Cardenal 
Infante. 

D o n Diego López de Z u ñ i g a , Mar
qués de Aguilafuente. 

D o n Luis Méndez de Haro , Conde 
de Morente , Gentil-Hombre de la C á 
mara de íu Mageftad, hijo pr imogéni to 
del Marqués del Carpió. 

Don Fernando de Mencíes y Padilla, 
á quien íu Mageftad hizo merced la no
che antes de Ti tu lo de Marqués d e A l -
conchel. 

Don Francifco de Benavides.y de la 
Cueba , Conde de Santiftevan del Puer-
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ro ] Gentil-Hombre de !á Cámara de fu 
Mageftad , y Caudillo Mayor del Reyna 
de Jaén. 

Luego juraron los Títulos , que ef-
taban en el banco a la parte del Evange
lio , mas abaxo1 del de los Prelados; que 
fueron: 

D o n Aíoníb de 'Mendoza "y Silva, 
Conde de Calve, Menino de la Reyna 
nueftra Señora , que fe pufo efpadapara 
jurar, y defpues íe la qui tó . 

Don; Antonio Zapata , Marqués de 
la Alameda , hijo pr imogéni to del Con
de de Barajas, y Comendador de las Cafas 
de Calatrava, en la Orden de Alcántara. 

D o n Franciíco de Erafo, Conde de 
Humanes, y Señor de Mohernando,(jefi-
til-tHombre de la Cámara del Infante 
Cardenal, y íu Primer Cavallerizp, y del 
Conléjo de Indias. 

•.• D o n Bernardino de Ayalá , Conde de 
Villalva, Gentil-Hombre de la Cámara 
del Infante Cardenal, Comendador del 
Corral de Caraquel en la Orden de Ca
latrava. 

I D o n Juan Garro y Xavier, Conde 
de Xavier ¡ Vizconde de Zoüna. 

Arias 
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'Arias Gonzalo de Ayila y Bobadilla, 

Conde áePLiñonroÍLro, Gentil-Hombre, 
dé l¿t Cámara del Infante Cardenal. 

Don Caí par de Moícoíb y Mendoza, 
primogénito del Conde de Altamira , y 
Marques de Almazáji Gentil-Hombre 
de la Cámara de íu. Mageftad, y Cavalle-
rizo Mayor de la Reyna nueílra Seño -
ra. " 1 • , : _ • 1 ' '• 
T Don Antonio G ó m e z Davila, Mar

qués dé San R o m á n , hijo pr imogéni to 
del Marques de Velada , que íe puíb e í -
pada padá para jurar , y deípues íe la 
quito. r- / 

Don Alvaro Antonio Enriquez de 
Almanza, Marques de Alcañizas, Gen- . V 
til-Hombre de la Cámara de fu M a g e í ^ . ^ ^ ^ 
tad y y fu Cazador Mayor , y Señor de la * 
Caía de Almanza. V / i 

Don Lope Hurtado de Mendoza, y ] 
Marqués proprietario de Almazán , y 
Conde de Montagudo ^ hijo de D o n 
Ga ípá r , y nieto del Conde de Altamira. 

Don Luis Lafíb de la Vega, Conde -
dé A ñ ó v é r , Gentil-Hombre de la C á m a 
ra de fu Mageftad, hijo pr imogéni to del 
Condccle los Arcos. . . . ^ 

v D o n 
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Don Juan Pizarro , Marqués de 1̂  

Conquifta. 
D o n Antonio Portocarrero, Conde 

de la Moncloua. 
D o n Diego Pimentel , Marqués de 

Gelves , Capitán de las Guardas Eípaño-
las de íti Mageftad, 

D o n Diego de Bargas Manrique, 
Marqués de la Torre de Eftevannom-
brán. u 
• D o n Diego de Mendoza y Carees, 

Conde de Priego. 
D o n Pedro de Motezuma, Conde de 

Motezuma. 
D o n Dormicio Solliván , Conde de 

Viravén , que íiendo Irlandés , íu Ma
geftad ha honrado á muchos Cavalle-
ros de eíla Nación con Jos honores de 
Tí tu los =de Caftilla particularmente á 
los que ion de tanta calidad , y fe han 
criado, en íu ca í a , firviendole de Pages, 
premiando en- ellos la conftancia de la 
Religión Catholica, y el afefto á la Co
rona de E í p a ñ a , de cuya Nación eftiman 
íu origen. .. , - ;: . ...• ^ 

D o n Bernardino de Vela íco , .y Cár
denas, Conde de Colmenar, Comenda

dor 
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dor de los Diezmos de Alcántara. 

D o n Bernardino de Avala Gíforio,! 
Señor de Abarca | hijo p r imogén i to del 
Conde de Villalba. 

Don Antonio Sarmiento de A c u ñ a , 
Vizconde de Crecente, del Confejo de 
Hacienda de íli Mageftad. 
1 Martin de Guzmán y Ledefma, Mar

qués de Palacios , Gentil-Hombre de la 
Cámara del Infante Cardenal, 

Don Fadrique de Vargas Manrique, 
Marqués de San Vicente , Mayordomo 
del Infante Cardenal. 

Don Carlos Pacheco y Córdoba , 
Marqués de Villamayor. 

D o n Franciíco de Irarrazabal, Vizcon
de de Santa Clara, del C o n í q o de Guer
ra de íli Mageftad. 

Don Pedro Velez de Guevara y Ta -
í i s , Conde de O ñ a t e , y Villomediana, 
Correo Mayor de E ípaña , y Comenda
dor de Avanilla en la Orden de Cala-
trava. 

Juran los Procuradores de Cortes. 
Acabado de jurarlos Títulos, y búel-

tos á fus aísiciítos, el Rey de Armas, ha-
vicn-
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viendo hecho reverencia al A l t a r , y áíu 
Mageftad, buclto; al Reyno, dixo en 

:t2i.\02< : 'Suhid^ Cortes á 
jurar : y al punto.falier.onde^ts afsieii. 
tos los quatro Procuradores de Burgos 
y Toledo , y llegaroii-j'üntos hafta íubií 

..¡aí;'jgib|a4o r e hecha: reverencia al Altar, 
y á íus Mageftade^ ^..intento Toledo i 
precedencia á Burgos. Su Mageftad di-
x o : Toledo har,a k qiie yóíe mandare : ^ 
.^• 'S/^r^.v. Ambas Ciudades Ib pidieron 
por tef i iponio ^ y fíi Mageftad íe lo maii., 
do dár. Baxaroníe I.ós-de Toledo áiíiiáft 
l iento , y juraron por Burgos Don Ge-
ronymo de San y i tóres ' ; y Don Miguel 

^ e - S ^ ® a n c a •, y hicieron pleyto ome-
nage en manos del Duque de Alcalá. 

-Befaron la mano al Principe, y á íus Ma< 
geftadcs, y fe bojvieron á fii aísiento, 
|^0ietidppa ^urar los; demás ProcuSado-
rcs de dps en dos, por cíla orden, cor 
¡mo ;eftabí3in fentadós en los i á d o í , de 
un- lado , y otro.; . ^ s / . . .X 

Vor León. 
D o n DiegoviybeEsfde Celis , y Don 
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'^8r Granada. 
i D o n Jacinto de Fuentes y Padilla, y 
Don Diego Calderón. 

Por Sevilla. 
Don Gonzalo Menchaca , y D o n 

Laureano de Avendaño. 

Por Córdoba. 
Don Juan Civico de la Cerda, y D o n 

Pedro G ó m e z de Cárdenas , Cavalle-
ro del Habito de Calatrava. 

r Por Murcia. 
Don Gafpár de Rocafull, Conde de 

'Albatera, y Miguel Pérez. 

-Por Jaén.' 
D o n A l o n í b deArquellada , y D o n 

Iñigo de Córdoba y Mendoza , Cavalle-
xo del Habito de Alcántara , Señor de las 
Villas de Torralva, y Torrequebradüla , 
Alcalde Mayor perpetuo de Sevilla» 

% ;; ; - Por Avila. 
Don Antonio Davila , Marqués de 

F las 
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]as Navas ry Conde del R i í c o , Mayor
domo de íli Mageftad, Comendador de 
San t ibañez , de la Orden de Alcántara, 
que ya havia jurado como Ti tulo j y 
Don: Sancho de Bul lón , Cavallerizo de 
íü Mageftad , dando el Reyno el primer 
lugar de las Ciudades a la de Avi la , en 
contemplación de la períbna del Mar» 
qués. . 

Por Toro. 
D o n Alvaro de CufioVy Don Gerp-

nymo de. Ulloa y CaVallero del Habitó 
de Santiago. 

Por Madrid. 
Luis Hurtado | Ayuda de Cámara 

del Sereniísimo Infante Cardenal , y el 
Licenciado Saavedra. 

Por Galicia. 
El Dof tor Bernardino Yañez Prego, 

Coníül tor de la Santa Inquificion de 
aquel Reyno, y D o n Alonfo de Lan-
ZQS , Cavallero del Habito de Santiago. 

i j¿.\i\'y-J¡ 'C;iJioq"i^ •'ia^«i :í v 
Por Soria. 

. D o n Franciíco Soliér , y el Licencia
do D o n Lope de Morales, Oydor de la 

Chan-
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Chancilleria de Valladolid , y Corregi
dor de Vizcaya. 

Por Salamanca. 
Franciíco Raícón Cornejo , y D o n 

Geronymo de Carbajal. 

Por Valladolid. 
Don Juan de Palacio, y D o n C h r i P 

toval de Santiftevan. 

v Por Zamora. 
Don Antonio de Miranda, y el Mar

qués de Palacios ^ que ya havia jurado 
por Ti tulo . 

Por Guadalaxara. 
D o n Rodrigo de la Baftida íblo» 

porque Aloníb Yañez , fu C o m p a ñ e r o , 
y Regidor, eftuvo enfermo. 

P^r Segovta. > 
D o n Antonio del Sello Bermudez y 

Contreras,y el Licenciado Gregorio Sua-* 
rez de Medina. 

Cuenca. 
N o llego al Juramento, como y á í e 

ha dicho. - - ' 
F2 J u -
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/ Jufa el Duque de Aha. 
Haviciido jtirado los Procuradores 

de Corteé V^tc á. jilrár t\ Duque de Alva, 
haciendo Pleyto. Omcnage en manos deí 
Duque de Álcali:^ eoilTO los demás j y 
Juego llegaron los Mayordomos del Rey, 
y de la R e y n á , en éfta forma. 

Juran los Mayordomos del Rey. • , 
' D o n Diego Zapata de Mendoza, Con^ 

de de Barajas ; Cómeridadcr de Monte' 
Alegre en la Orden de Santiago. 

D o n Juan Pacheco y G i r ó n , Conde 
de la Píiebía de Monfalvan. 

D o n Luis de Benavides, Marqués de 
Fromiífo, " ' " ' • ÍÍ ' 
/ D o n Eftevan de Mendoza, y Guz^ 
m a n , Conde de Orgáz , Señor de Santa 
C t ó z de CampezO , de NanelareS j -Men-
divil^ y iá Ribera. . - '¿ / 
: D o n Frainciícó de Ávila y Guzmán, 

Marques de la Puebla dé Ovando, Go-
vernadór; del Goiiíejo de Hacienda de íu 
Mageftad. : %f ' 
: £ D o n Balthasár de Ribera, Marqués 
de Maípica,e Gentil-Hombre de la -Ca-

, - ' ma-



Jwamentú del Principe N. Sr S 5 
mará de ÍLI Mageftad. 

Don Sebaftian Suarez de Mendoza, 
Conde de Coruña , Marques de Beleña, 
gentil-Hombre de la Cámara de íu M a -
gcíVad. : 
• Don juán Aloníb de Benavides, Mar-
qnes de Javalqninto, Gent í l -Hoinbre d é 
]a Cámara de íii Mageftad. 

Deípues de los Mayordomos referi
dos Tque juraron por lü an t igüedad,y 
IMiefon-del lugar donde eftaban con íiis 
bailones en las manos \ juraron, los de 
la Reyna, que fueron. 

Juran los Mayordomos de la Re/na., 

Don Pedró de Granada Venegas, Viz-^ 
conde de Miravallcs r^Señor de C^ajiipo-
tejar. _ • ' C~:. . 
. D o n Luis de Ulloa y Yclaíco , Mar-., 

qués de la Mota , y Conde de Nieva. ' 
, Don ' Pedro Pacheco Sarmiento dc; 

Mendoza, Marqués de Caftrofuertc., del 
C.onlejo de Guerra , Comendador de 
Sandi-Spiritus en la Orden de Alean-
tara. ^ . , p i : H f i m : ' ^. n ' * 

E|on Antonio de Robles v Guzmán , 
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Vizconde de Santa Marta , Señor . dé 
Trigueros. 

. t i b í ' •• ¿jupizM. v i.iiino*•) -
: J u r a Tokdo, ; -; 

Luego ílibieron á jurar los Procu
radores de Toledo , que fueron Don Pe
dro Vaca de Herrera , Regidor, y Alon-
fo de Cifneros, Jurado 5 y deípues del 
Pleyto Ó m e n a g e , befaron la mano al 
Principe, y á íus Mageftades i y hechas 
íiis reverencias , íe bolvieron á ííi af-
fiento. 

Omenage del Conde de Orope/a. 
Siguióle el Conde de Oropela, fu-

f liendole el Rey la menor edad, para 
aCerlo legiti m á m e n t e , dexando el efto-

que en manos del Conde de Santifté-
van, Gentil-Hombre déla C á m a r a , mas 
antiguo de los que eftaban preíentes¿ 
que por mandado de íu Mageftad le re
cibió en auíencia del Marqués'de Lega-
l iés , a quien tocaba por primer Cava-
lierizo del Rey, que eftaba ocupado en 
venir acompañando el cavallo de íiiReal 
Per íbna , defde las Cavallerizas, hafta San 
Ckronymo, en el autorizado modo que 

fe 
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fe dirá á íü tiempo.,Haviendo hecho él 
Conde de Oropeía el Pleyto Omenagc 
en manos del Duque de Alcalá, y beíá-
do la del Principe, y de los Reyes, con 
Jas ceremonias, que los otros, le bolvió 
á fu puefto, y el de .Santiftevan le en
tregó el eí loque. 

Jura el Duque de Alcalá. 
Ju ró el poí l rero Don Fernando Afán 

de Ribera y Enriquez 7 Duque de Alca
lá , Marqués de Tarifa , Adelantado M a 
yor del Andalucía, Comendador de Bel-
yis en la Orden de Alcántara , Gentil-
Hombre de la Cámara de íü Mageílad, 
de ílis Coníejos de Eftado, y Guerra^ 
Virrey de Ñapóles , y nombrado Lugar
teniente , y Capitán General de Siciljaj 
¡en manos del Cardenal; y haviendo he
cho íus reverencias, fué á la parte don-
ide eílaba el Duque de A l va, Mayordo
mo Mayor , que le t o m ó el Pleyto Ome-
nage. De alli fué á befar la mano al 
Principe , y á íiis Mageftades, y fe bo l 
vió- al pueflo,que antes havia tenido, 
.para tomar el Pleyto Omenage al Car
denal , que fue de efta manera. 

F 4 Ha-



" Havicndo jurado todos , íe levanto; 
el Cardenal 5 y haciendo humillación al 
Altar, y á fus Mageftades, y Altezas, que 
le quitaron el íbmbre ro , íe retiro., a fa 
parte del Evangelio, donde le puíieron 
.Una filia , y 0tii1>M3 terciopelo delante^ 
«antes d d de los Mayordomos, junto al 
banco, que havian tenido los Prelados 
en el tiempo de la Mi l la , y alli íé dcíliu-
,.d6 de las veftiduras PoUtificales, qüedan-
doíe ientado eri el trage de Gardet^al. En-

i tretanto baxó el Maeftro de Ceremo
nias h llamar al Patriarca, que eftaha en 
Jo baxo del tablado en el banco dé los 

i Prelados,, S u b i ó , y íe wftió de Pontifi-
eai al iado de kEpiftola con otras vef-

.oidoras 4 Capa , y .Mitrayy íe le pufo el 
a ís iento , que los Ecleíiafticos llaman Fal-
diftorio f qué í irvé en : la Capilla ̂ ara los 

-c ádiosP/tótificales: de ios Obiípósv^n el 
: Jugar donde havia. eflaáo;Ja fflkdél Qfi:-

denal, y alli le íentó. . , ; * : ; ' l 

-so i ik -h:.'": Jura el párdfaíSÍ. ' j. ̂  {'( 
: < i : : íHlzoiel Cardenal inferencia al Altar, 
• ̂ lá í&sMageftades cortesía á lasBa-

l- i { ^ I E » f e ^ Q r e s ^ y ^ í e l p u í b ^ d e j o -
-1¿¿ " di-
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dilhs delante del fitial, donde le t o m ó 
él Juramento 5 y haciendo otra reveren
cia, llegó donde le efperaba el Duque 
de Alcalá, en cuyas manos hizo el Pleytd 
Omenage. Befó la mano al Principe, y 
deípuds intentó belarfela al Rey , que fé 
Mió los brazos r y le qui tó el í bmhre ro ; 
y laaviendo hecho reverencia al Princi
pe /p id ió la mano a la Reyna, y íü M a -
geftad , leyantandoíe de las almohadas, 
no coníintió que i e la befafle 5 y al ha
cer la ultima reverencia, le quitaron-íu 
Jvtageftad, y Altezas los íbmbreros :ha-

• ciendo cortesía á las Damas, y Embaxa-
dores, bolvió á tomar íli filia y íiendo el 
ul t imo del Juramento 7 y Pleyto Ome
nage , y en tai)to íe deíhudó d Patriarca. 

.•¿ Sale el Secretario de la Cámara. 3 
h / Acabado el Juramento:, íalió-de fíi lu-
- garDon Sebaftiari de C o n t r e r a s á quien 

acompañaron á íiis lados Rafael Corne
j o , de la Contaduría Mayor de Cuentas, 
y Juan de Palma, ambos Eícrivanos de 

.: iás- Gortes , ̂ Secretarios de íii' Mageftad, 
•- y hecha reverencia alí A l t a r , y a íiis Ma-

geí iades , fe: p^fo::deianted¿IRey ^ r e n 
. ' al-
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alta voz dixo las razones íignientes: -: 

V. Magejiad, €n nombre del Seremfsl-
wo , j Efclarecido Príncipe Don Bali basar 
Carlos fh primogénito hijo i acepta el Jura
mento ^ j / Pleyto Omenage, y todo lo demás 
en efte aSto hecho eri favor del Serenifshno 
Principe , y pide a los EJcrivanos de las 
Cortes , que afsi lo din por tejlimpnio ; y 
pianda, que a los Prelados, Grandes j TU 
fulos , que ejian aufentes, y acojlumbran 
jurar , je les vaya a tomar elj-uramento, 
£ Pleyto Omenagel A lo qual fu Mageílad 
re ípondió Í .Afsi lo acepto 7 pido , y man
do. 

Acabada efta acción 7 haciendo re
verencia el Secretario de la Cámara , y 
Eícrivanos de las C o r t e s , í e bolvieron á 
íus pueftos. Sus Mageftades íe levanta
r o n , y íalieron de lalgleíla por la puer
ta , que eftaba Junto al A l t a r , y cortina; 
y, entraron al Ápofento reíervado del 
Principe, y por la cícalcra íecreta de él 
fiibieron á íü quarto, quedándole en la 
Igleíia todos los que le havian acompa
ñado. ; y rompiendo aquel grave, y au
torizado filencio la muíica de Miniftri-
les, Trompetas, y Atabales, y el aplau-

fo, 
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fo, y alegría univeríal , que nunca fu© 
mayot , ni íe mereció mas grande: dan-
dofefin á t o d o al tiempo , que e l ré lox 
feñalaba las dos y media, 

'• xoíípttw..ítí)')r;rH< ruaJLx'-O îh 3 Su 
: Llevan la Cavalleriza a San Geronymo. 

Refolvio ííi Mageftad el bolver en 
público á Palacio; y como íe acoftum-
bra en femejantes dias , (que fon los de 
mayor oftentacion para los Reyes, y mas¡ 
aplaudidos del Pueblo) íe llevó el cava-* 
Ho de ííi Per íbnaá San Geronymo,acom-
pañandole los Lacayos de íu Mageftad, 
todos déícubiertos. Seguianfe los Oficia
les de la Real Cavalleriza, y Armero Ma
yor , que lo es Don Antonio Arias de 
Ul loa , Cavallero del Habito de Santigo, 
Don Pedro de Arando, Cavallero de la 
mi íma Orden > Veedor, y Contador* 
Francifco Pérez de Avila ^Furrier 5 D o n 
Aguftin de Valverde Guadarnés ; D o n 
Juan de Valdivieíb, Palafrenero; Diego 
Ortiz de Santa María ? Sobreftante de los 
Coches \ Diego Sandin , Pedro Ribero, 
Alfonfo Benzón , Pedro Rajadel, y A le 
jandro Pol i , Picadores, y fus Ayudas, y 

quan-
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quantos íirven debaxo de la mano dtá. 
Gavallerizo Mayor: y luego los Pagcs 
del Rey, y D o n Pedro Hurtado de.Co^ 
cuera y,Mendoza^ ¡Gayallero del Habito, 
<ie Santiago vDon Juan Enriquez de Sa
linas ^ del Habito de Galatrava > DOR. 
Juan de Moncayo; Don Qarcia de Bri-
zuela , de la Orden de. Santiago? Don 
Francifco de Rozas Vibanco , ,del mifr 
m o Habi to; Don Gaípar de Prado, de 
la, propa Orden i D o n Lorenzo Ron
quillo , del Habito -de -Calatrava Í Doiít 
Juan de Silva y Don Fernando de S á á v ^ 
dra, Don Juan Luis de Herrera y.Nar*?.; 
vaez, Don Joíeph Gutiérrez de Haro, 
I^on FranciÍGo ^apa tá ,- y Juan de Urra-' 
ca-de Baños , íu Ayo.-:,. X>c>J Gavalleriíosr' 
de íü Mageftad, D o n j u á n de jGayiria,: 
Qomendador de Palomas en la Orden; 
deSantiagoj I ^ n F r a n e i ^ Zapata r Don? 
Gaípar ; Bonifaz , D o n Francifco Marn,, 
c o m a , P o n Juan Maidojiado de Var
gas , Dpn Juan Ramírez Fariña y Don 
Rodrigo de Tapia - todos Cavalicros 
de el, Habito de Santiago j Gar^i-Teílo; 
de Portugal, del Habito de Galatr<iya, 
P o n ¿ÜQJÍ¿^ é^I^y.va Or.tizi.de J^tmig^ 

- unos,' 

http://Or.tizi.de


ónos , yotros con gran Jueimientó , íien-4 
4o el de los Pages de íu Mageftad muy 
ílMiaíado: y delante r y también á pié¿ 
¿óiiió Cavallerizo. primero de el Rey^ 
Don Diego Mella de Guzmán , Mar 
qués de Leganés ^ Gentil-Hombre de! 
ia Cámara de íu Mageíbid, y de íus Con- , 
íejos de Eftado , y Guerra, Comenda
dor Mayor de L e ó n , Trece de la Or 
den de S a n t i a g o P r e í i d e n t e de Flandes; 
Capitán General de la Artillería de Eípa-;i 
ñ a , y Maeftre de Campo General en ella; 
Trahia el caballo el rico aderezo, que 
íe dirá deípncs 7 cubierto con íu terliz 
<ie terciopelo, bordado de plata, y o r ó , 
.y Jó m i í m o los dé los Señores Infantes: 
y el del Cavallerizo Mayor, por íer á la 
brida , venía íin él > y qnando el Rey íe 
pone á la gineta ^ entonces el cávaflo ' 
del Cavallerizo Mayor íe cubre Con ter
liz , como el dé íu Mageftad. Y a fó u M 
t imo venia el Coche de la R é y n a , nues
tra S e ñ o r a , la Litera- del Principe, -lósl 
dé refpeto, y el del Cavallerizo Mayór^ -
Y los' Coches de' las Damas , llegando ' 
todoquando íe>'acababa el Ju ramentó , 
y entraron folos dentro del atri© antes 
_ J de 
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de la Igleí ia, el cayallo de la Perfona dd 
Rey , los de los Señores Iníantes , el Co-
phe de la Reyna, nueftra S e ñ o r a , y ^ 
de refpeto de fu Mageí lad , y la Litera 
¿e lP r inc ipe , Coche, y Cavallo del Ga-
valjerizo Mayor. 

Acompañamiento. 
Baxaron fus Mageftadcs defcíc el 

Quarto de la Reyna,. acompañados de 
los Grandes, Gentiles-Hombres de laGa-
mara , y Mayordomos, y de otros Ga-
valleros, que eíperaban en la Antecá
mara , y Saleta, dando.las Damas luga
res , como fe acoftumbra en los días 
públicos en Palacio : y por la efcalera 
principal, y Patio mayor del Convento 
íalierón á la Po r t e r í a , y al fitio donde 
eftaban los cavallos. Puíieroníe luego 
las Damas eníus Coches, como fe hace 
í i empres y por evitar: la permitida,, y 
decente bizarría , con que los galanes 
ííjelen, quando ván muchas juntas, com
petirle , y aun aventurarfe, por tomar 
el lugar pr imero, y mas vecino á los ef-
trivos , íc difpufo, que en cada Coche 
fueflen dos Damas folas., y con ellas una 

1 Me-
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Menina, que mientras lo ion , no íe leá 
permite fer galanteadas. La Reyna, nueí-
tra S e ñ o r a , entro en el que eftaba pre
venido para fu Mageftad , y el Principe^ 
nueftro S e ñ o r , en iu -Xi té ra , acompa-1 
ñandolle la Condecí de Olivares, fu Aya, 
y la de Salvatierra. El Rey con botas, y 
cfpuelasíe pufo á cavallo, defde el ca-
valgador, que para efte efedo llevaron 
en hombros defde las Reales Cavalleri-
zas quatro mozos veftidos de ííi librea^ 
ílrviendole el Conde Duque , como Ga-
vallerizo M a y o r , defde el m i í m o l i t io , 
y- téniendole el eftrivo, haciendo lo miü 
mo deíde el íüeló el Marqués deLega-
nés, Primer Cavallerizo r y en la mi ímá 
forma el Conde Duque puíb á cavallo 
al Señor Infante Don Carlos, haciendo 
el oficio de Primer Cavallerizo el Con
de de A ñ o v é r , Gentil-Hombre de la Cá
mara de íü Mageftad , poniéndole á ca
vallo el Señor Infante Don Fernando, 
íirviendole con la mifma ceremonia, que 
al Rey , el Marqués Defte, íii Cavallerizo 
Mayor, y el Conde de Humanes , fu Pri
mer Cavallerizo , llevando lus Altezas 
botas, y eípuelas:y luego, en el propio 

h i -
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lugar que el Rey, por preeminencia dé 
fu oficio de Cavallerizo Mayor , tome* 
íii cavallo el Conde Duque ;y el de fu 
Mageftad llevaba el h e r m o í b aderezo dé 
o r o , fembrado de rub íes , que le pre-
íentb el Emperador , íu r i o , y los de lüs 
Altezas bordados de o r o , y plata; y fue
ra del atrio tomaron íüs Cavalíos los 
(Grandes, y Mayordomos de ambas Ca
las , y en todo el Campo de San Cíero-
nymo efperaba el Rey n o , y qúantos Ca-
valleros , y Criados del Rey fe admi
ten en los -acompañamientos públicos1, 
empezando éíle en los Alcaldes de Cor
té , íiguiend ofe los Acroyes , y Coftiilé^-
res, Procuradores del Rey no , Gentiles-
Hombres de la Boca , Mayordomos dt 
la Reyna, y del Rey ; y á lo ultimo los 
Grandes, ¿1 Coche de la Reyna, liueftra 

< Señora, y aleftrivo derecho el Rey, nuef-
<ro Señor, y un poco mas adelántelos Sê  
reniísímos Infantes, íus hermanósjy al eí-
tr ivo de íu Mageftad el Marqués de Lega-
nés á pie,y junto á él el Teniente délos Ar-
cheros , y delante todos los CavallerizoS, 
y Pages de íu Mageftad^ y quantos acom
pañaron el cavallo de- ílt Períoca t f á 
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cfti#Q del Señor Infante D011 Garios el 
fConde de A ñ o v e r , y al del Señor I n 
fante Don Femando el .Conde de,Hti r 
inanes, y los Pages de íü Alteza , todos 
á pie j y descubiertos ••> y al cftrivo tz> 
quierdo del Coche déla Reyna , deícu-
bierto, y a pie T Don Juan de Vargas 
Carbajál, Señor del Puerto 7 y Comenda
dor de Guadalerza. en la Orden de Calar-
.trava ,,íu Primer Cavallerizo, y delante 
de el los demás Cavailerizos de la Reyna, 
todos deícubiertos ;. y ,detrás de íli Cor
che íe íeguia.Ia Litera del Principe, de 
tela carmes í , con franjas , y pallámanos 
de o r o , y clavazón dorada 5 y a fu lado 
.derecho, algo atrás 7 á cavallo r el. Con-
áq . Duque y llevándole en medio , á (11 
mano derecha, el Duque de Alva , M a 
yordomo Mayor, y a la izquierda el GOíi-
dc de Sora, Capitán de los Archero.% 
y Don Garlos Filiberto Dcfte, Marqués 
Defte , Cavalierizo Mayor del Señor l n -
Jpmte D o n Fernando , Gavallero :de la 
Orden del T u l o n , Capitán General de 
los Hombres, dev Armas del Eftado 
Milán • v Teniente General ele la Gaiva-
lleria de El paña?.y alv orro lado., den as 

G de 
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de los CavaJIerizos de la Reyna, el Mar
qués de Almazán , fu Cavallerizo iMa-
yor , también á cavallo : emendo efte 
acompañamien to , por ambos lados, los 
Archeros, y dentro de íii media luna; y 
Cuerpo de Guarda, los Gentiles-Hom
bres déla C á m a r a , y ConlejerosdeEP. 
tado : las Guardas Eípanola , y Tudefca, 
repartidas en hileras, retirando la gente; 
si bien entre la multitud miírt ia, eíref-
peto deíembarazaba el paflb. Deípirié 
venian los Coches de las Dueñas de Ho
nor , y Damas, acompañándolos mu
chos Cavalleros , y detrás los Guardas 
á cavallo. 

De efta manera vinieron por la Gar-
rera de San Geronymo, Calle Maye/ , y 
Puerta de Guadaíaxara , y por Santa 
Maria á Palacio: í iendo el concurío tan 
grande, como lo merecía la ocaíion, 
©ciipando los Coches, y ventanas todo 
ló noble, y lucido de la Corte > juntari-
idoíe al aplauíb común de la viftade los 
Reyes, el lingulaí amor de ver á íu hijo, 
á cuya excelente he rmofó ra , y peregri
no agrado, fe le pudiera pagar íblo to
do el afedo, que í e I t debe \PO\: Principe. 
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Llegada a Palacio* 

Llegaron fus Mageftades á Palacio 
al punto de las cinco , y fe apearon en 
el zaguán n^ iyor , y por el patio, y e£-
calera principal fubieron á los corredo
res , llevando al Principe de las mangas 
del baquero los Infantes, y entraron al 
Quarto de la Reyna por la Antecáma
ra , y en ella quedo el acompañamiento ; 
y en apartándole las Damas, bolvieron 
á íomar íus lugares los galanes miímos» 
que lastraxeron deíde San Geronymo» 
y llegaron con ellas hada el eftrado de 
la Reyna, Tiendo tan innumerable la gen
te en la Plaza de Palacio, y en los Patios, 
y corredores, que en cada parte íe moG-
traba toda la Corte. 

L a gala, y lo coftoíb de los trages, 
aunque íii Mageftad intentó moderarlo^ 
ordenando, que aunque íe derogaban 
las Pragmáticas por la íblemnidad del 
dia, no íe excedieííé por lo demaí iado 
delgafto; y reípetando todos la orden, 
la obedecieron pocos: pues fin íalir de 
los términos de aquella ley, Tacaron tan 

G a cof-
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coí lofos , y bizarros vellidos, que hafta 
en efto moft íaron la fiiiczá, y amor, coi^ 
que deíeaban íeñalaríé en el fervicio, y 
nombre del Rey. Las libreas frieron mu
chas 5 y el Cardenal Zapata, entre todos, 
íalio con. partiGular lucimiento , íiendo 
univeríalmcnte grande, y no menor k 
¿yegriadel Pueblo, y la Nobleza, pues 
no le faltó al acio circunrtancia , que np 
fucile admirable: el dia apacible, la gram 
deza inucha , la acción mageftuoía, H 
íoblcrvancias prevenidas, las ceremonias 
aceitadas: y íbbre todo íe debe ponde7 
rar, y admirar aqui el h e r m o í b , y grav^ 
fofsiego del Principe, que en edad tan 
tierna ,:y en natural tan v i v o , que es to
do una continuada, y agradable inquie-
•tud, eíluvo todas las horas , que.iiuro 
el juramento, con .tanta fcrenidad , y 
eompuefta meílira:,,;que en los mayp-r 
res años .noUe podialc.íperat. ma^ÍQíre^ 
gada', y atenta .5. admirando , no menos 
Ja atención -con .que eftuyo quandp l | 
Conf í rmaron , que-en la. novedad d;e veri 
í e ceñido con la. venda 5 y en lo cerenio-? 
VHÍQÍ'O .de la Goníirm^eion ni fué.me-
nefter p roYe^ ide- rn i^ í l egar l^ , no íe 1$ 

co-
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conociendo la niñez mas que en tener
la: y lo m i í m o en las acciones con los 
Infantes íüs tios-, quando'le bcraron la 
•mano , retitandola quando havja de feí 
caricia , y dandoíela quando fue deuda; 
t n que fe conoce el particular cuidado^ 
que tiene Dios en las accciones públicas 
de los Reyes , y que hafta en efto los fin-
gulariza de hombres 5 y parece, que en
tre todos pone íingular atención en los 
tempranos paífos del Principe, no íblo 
gloría , y felicidad de íu gran padre, fino 
de todos íüs Vañallos. 

Indulto,y Vifita de Cárceles. 
- ' ^''•...l liiOv.» i(»T.lO'U>íiÉCJ Y r.^.JS-V ?OD;nO t*:..L 

Y porque en fiefta de tal hijo no que" 
idafíe nadie fin participar de fus felicida
des , concedió fu Mageftad el Indulto que 
fe acoftumbra en los nacimientos de los 
PrincipeS^ibertando de las Cárceles todos 
los prefosfin parte , como no eftnvierail 
por delitos eícandaloíbs-, componiendQ 
las deudas de muchos pobres , dando eí-
tecbníuelo al pueblo : que la clemencia 
%s la mayor fiefta de los Reyes. \ 

& 3 MaJr 
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Ma/cara. 
Previno la Villa una lucida Maícará, 

y dilatofé hafta el Miércoles , en que fe 
convidaron para quarenta Parejas ochen
ta Cavalleros, en que entraron parte de 
los grandes Señores dé l a Corte, llevan^ 
do gran numero de Lacayos con hachas 
blancas, vellidos de libreas , que entre 
ellas, los muchos hacen mayor lucimien
t o , que los coftoíbs. Juntáronle en la 
Plaza; de San Salvador 5 vinieron á Pala
cio en ayrolbs cavallos, y ricos jaeceŝ  
coronados de luces, y plumas. Prcícn-
taroníe á íus Mageílades, y Altezas, cor
rieron dos veces, y paflaron al Real Con
vento de las Peíca lzas , en que también, 
eftaban prevalidas las vallas 5 y havien? 
do corrido allí , fueron á la Plaza máyor^ 
y en ella, y en la Puerta de Gnadalaxa-
ra bolvieron a correr vdividiendofe def-
pues, en quadrillas, para mayor aíegria, 
y aplauíb del Pueblo, 

Fwjias que fe hicieron en Palacio, 
En Palacio fe celebro mas efta fíefta 

con las tres que i i i^o la Condeía Duque-
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S de San-Lucar al Juramento, y al deí-
teto del Principe, no folo defvelada eit 
criarle, y íervirle con el amor, y cono
cido afedo que tiene, y debe al íervicio 
de íiis Mageftadesjíino también gene-
roía , y advertida fiempre en feftejar el 
nombre de l u Alteza, recibiendo ella, y 
el Conde íii marido, por premio de tanr 
tos íervicios, y defvelos , el cuidado, y 
la continuación de hacerlos mayore^ 
Repreíentaroníe tres Comedias: la pri« 
mera ( y íto hay mayor alabanza) de ú 
Principe de Eíquilache Don Francifcode 
Borja , cuya grandeza , no folo quedó en 
la íangre , fino paíso al ingenio, y á la§ 
demás partes, y virtudes, en que es tan 
aventajado, no defdeñando el exercicio 
en fiefta que tenia por motivo á fu Al-r 
teza, y por dueño a la Cóndeía de O l i 
vares. La íegunda la efcribió D o n An to 
nio de Mendoza, y fueron ambas de c&£ 
pa, y eípada. La ultima Don Diego Xd* 
menez de Enc i íb , perfona bien cónod0 
da por fu nobleza , y por las muchas , y 
celebradas, que íe han reprefentado íü -
yas; y junto con fer tan ingenióla, y gra^ 
ve cftade. Júpi ter vengado , la acompa-
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j iarori excelentes , y varias apariencia^ 
introducidas por el Autor , y fabricadas 
por ciarte de Cofme L o t i , infignc l iv 
gcnicro Florentin, que firve á íu Magef-
tad en efta ocupación , adornándola ¿ 
todos los mayores Repréfentantes, fa-
cando de cada Coitipañia el mas feñala-
do l y luciéndola con muchas • y diverfas 

^galas, y variedad de trages, Tiendo el or-
fianiento, y la vifta del Theatro tan ad
mirable , que mudo , hizo grande la re-
preíentacion. Repreíeíitófe á íiis Mage^ 
tades , y Altezas el Domingo de Carnef-
tolendas , eftandó el Salón compuefto, 
l io íolo de la mageftad ordinaria, con 
cjuc aísiften á las Comedias públicas, fi-

Í- no con otro mayor luftre en la diípoíi-
üíáon, y aparato ,en tantos repartimien
tos divididos para las Perfonas Reales, 
Pamas, Grandes, Mayordomos, Genti
les-Hombres de la C á m a r a , y muchos 
Cavalleros; y el Pueblo, que de lo ma
yor de , él eftuvo, y íe permitió infinita 

/gente, convidando aquel día á las, Seño-
- xas 4e la Corte , haciendo un tablado á 
^roppfito para: ellas, retirado, y écfM* 
te J y eJJLuíiqs á los Co^ejos.ai p ú ^ t a 
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y en celofias retiradas á otros Mmiftros 
;de Eftado,y Guerra, Embaxadores, y 
Prelados , y EGlefiaftiGos graves: y el Mar
tes al Rey no, y á la Villa , y otras perío*-
•nas feñaladas, hallandoíe los tres dias las 
inugeres de algunos Confejeros, y de los 
Criados nobles del Rey, y de la Reyna^, 

. haciendo tanta íliípeníion, y gufto, que 
durando quatro horas, tuvo tan atento, 
y admirado el auditorio , que pudo ha
cer quexa de la brevedad, pidiendo lo va* 
r i o , lo nuevo , y lo grande otra relación 
éopioía , y diftinta, debiendoíele perdo
n a r á éfta lo que fe ha dilatado , por la 
orden que ha tenido el que la eferibe, 
de no olvidar circunftancia ninguna i por^ 
que en todas las acciones, en que entran 
las Perfonas de los Reyes, no hay co& 

( pequeña. 
Ya que en efte Papel (que íblo por 

íli puntualidad, y preciílon ha de quedar 
por formulario, y noticia univérral de 
ellas acciones ) íe ha hecho mención tan
tas veces , de que íu Mageftad rcfolvio 
muchas de las grandes, que íc ofrecie
ron en la convocación de las Cortes, »y 
^ l ^ ^ ^ ^ Á ^ ^ s á s ^ ^ ^ ^ Se

ñ o r , 
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fior, con el acuerdo, y parecer del Com 
&jo ; no ferá enfado de los Lectores, ni 
á la pofteridad diligencia vana, decir CQ 
cfta relación todos los graves iluftres va
rones , que le forman, y conftituyen, fi-
guiendoíe en íii antigüedad (con la de
claración que íe pondrá al margen) a los 
nueve yá referidos, los Licenciados Don 
Verenguel Daoiz, Don Pedro Marmo-
Jejo Ponce de L e ó n , Cavallero del Habi
t o de Santíaco j Franciíco de Alarcón, 
D o n Franciíco Antonio de Alarcón , Ca
vallero de la Orden de Santiago, Don 
Antonio Camporedondo y Rio , Cava-
Jlero del mifíiio Habito ; Jo íeph Gonzá
lez 7 que quando efla relación fe impri
me es yá del Coníejo de la Cámara ; y 
D o n Antonio de Contreras: y Fifcales 
Don Luis Gudiel de Peralta, y Don Se-
baftian de Zambrana de Villalobos , fíen-
do éíte Coníejo en Eípaña el mas efti-
mado aíceníb dé ía Toga /aunque no el 
u l t imo , que por él íe j ícga á los íiipe-
riores pueftos, y premios Ecleliafticos r y 
Seglares , que dán los Reyes, eftando en 
cfta í a z o n , y "Réyiiádo, poblados los de
más Coníc jos de no menos feñalíidai, y 
r v r l ; ' - ' - ••- • -•••>- • •• - ^ no-
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nobles per íbnas ; y el de Eftado (que es c 
Univejríal de la Monarquía) de gran parte 
de los mayores Señores del Reyno, a cu
yo eminente poftrero lugar fe aíciende 
por las vecinas continuadas noticias en 
d de Guerra, por las Prefidencias de los 
otros» por las Embaxadas, y Virreyna-
tos. mayores, por el largo exercicio de 
Capitanes Generales, no admitiendo íii 
Mageftad á ninguno por la grandeza í b -
lo de la C a í a , fino de la períbna. 

Y por pertenecer á efte a d o , me ha 
parecido nombrar los Cavalleros , que 
íalieron á recibir el Juramento á todos 
los Prelados, Grandes, y Títulos, que no 
íé hallaron en él , en cuyas Cafas, llevan
do inftrucciones para si , y cartas para 
ellos de íu Mageftad, fe les ha de tomar 
el Pleyto Omenage; y en Caftilla no pue* 
de hacerle, ni recibirle por fu períbna 
el que no fuere Hijodalgo de íangre. 

Para el Reyno de Toledo, y Eftrema-
dura íc n o m b r ó a Don Pedro de Granada 
y Alarcon, Cavallero del Habito de San
tiago. Para el de Andalucía á Don Diego . 
López de Salcedo , Cavallero de la mif- * 
nía Orden, Y á los Reynos de L e ó n r y 

Ga-
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Galicia á Don Juan de Granada, dé d 
proprio Habi tó , Gentil-Hombre de h 
Caía de fu Mageilad-, y déla Boca del 
Sereniísinio-Infante Don Fernando; A 
Caftilla la ¥icja á Don Lorenzo dé He7 
jredia, Cavallero del Habito de Alcánta
ra : y para los que en eíia Corte no pu
dieron hallarle• en la Jura, al Marqués de 
la M o f a : y para tomarle en Valencia, al 
Marqués de ios Velez, íli Virrey : y en 
Cataluña al Duque de Cardona y Segor-
ve , que hav;"a de hacerle por Marqués 
deComares, y al: Marqués de Pobar íü 
hijo , Gentil-Hombre de la Cámara de 
fu Mageilad , y Clavero de Alcántara ,á 
Don Geronymo de Villanueva , Proto-
notario de Aragón ^ que en efta jorna
da que el Rey haceá eftas Corónasele 
va ílrviendo eri íu exercicio i y para eJê ' 
gir el Preíidenre á los que íalen fuera de 
Caftilla á tomar los Omenages, bafta, 
íín confuítarlo, fu Nombramiento folo, 
eligiendo para tomarle en Roma á los 
Gárdenales Eípañoles , que fon Prelados 
de Iglefias de Caftilla , el Marqués de 
Caftel-Rodrigo , Gentil-Hombre de la 
Cámara de fu Mageilad, y fu Embajador. 
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Para Ñapóles el Maeftre de Campo 

Don Manuel Carrillo Pacheco. 
Para Sicilia Don Antonio de Mendos 

za Mudarra , Marqués de Luca, y Cava-
llero del Habito de Galatrava. 

Para Milán Don Garcia Bravo de 
A c u ñ a , Cavallero del Habito de Santia
go , del Coníejo de Guerra de íli M a g d l 
tad , y Caftellano de Milán. 

En Alemania 7 para el Marqués de 
Cadereyta , íu Embaxador , al Conde de 
Siruela 5 y el Marqués al Conde. 
; Para Flandes , el Maeftre de Campo 
Gafpár de. Valdes , Caftellano de Gante, 
y del Coníejo de Guerra de Eípaña. 

Para Por tugá l , Don Pernando Alvia 
de C a í l r o , Veedor General, Cavallero 
del Habito de Calatrava. 

Para Orán , Don Juan Rejón de SiU 
ya, Cavallero del Habito de Calatrava. > 

Para Canaria, Juan de Ribera Zam-
brana, Governador, y Capitán General, j 
V Para Nueva-Efpaf^Don Rodrigo de 

Ávendaño , ü Don Diego de Aitudillo. . 
• Para el Nuevo Pveyno de Granada, 

Don. Chriíloval Clavijo, del Habito de 
Calatrava. 

Fa-
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Para el Pim , y tomarle á fu Virrey 

el Conde de Chinchón , de los Confejos 
deEftado \ y Guerra, y Gentil-Hombre 
de la Cámara de fu Mageftad, á Don Ber* 
nardino Hurtado de Mendoza , Cavalle-
ro del Habito de Santiago, Capitán Ge
neral del Mar del Stir, y del Callao \ y en 
íu anfencia, Don Rodrigo de Mendoza, 
Cavallero del Habito de Calatrava, Ge-
reral que ha íldo del Callao, y Gover-
nador de Chuai i to : y á falta de en
trambos , el Maeftre de Campo Don Se-
baftian Hurtado de Corcuera y Mendo
za , Cavallero del Habito de Alcántara, 
General de la Cavallería de aquel Reyno, 
y electo Governador ,P re í iden te ,y Ca
pitán General de Panamá. 

E ñ o es lo que íe ha tenido por con
veniente , y forzólo referir en efta Rela
ción 5 y íi pareciere mucha , perdonefele 

a lo demaí lado , que no dexa ne-
ceísidad de preguntar 

nada. 

LAUS DEO. 
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A coila cíe Bartholome de Ulloa, 
Mercader de Libros en la calle de la Con' 
cepcion Geronyma, frente del Salvador, 
donde fe hallará también el L i b r o , y Ba
raja con las Armas de las quatro Monar
quías mayores , con fus Provincias, Re
yes , Principes, H i l adosRepúb l i ca s , IC-
las, y Cafas Soberanas de Europa. En-
íeña el Blafón, la Geographía , y laHif. 
toria. 

Vocabulario de Nebrija en dos To
mos en f o l i o , añadido por el Padre Ru-
biños. 
















